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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 19 de septiembre de 1957 por la que se es
tablecen los . requisitos que deben cumplir todos los 
Maestros Nacionales que obtengan licencia por estudios 
al amparo del artículo 68 de la Ley de Educación Pri
maria y Orden ministerial de 9 de octubre de 1954.

limo. Sr.: A fin de que los Maestros nacionales que dis
fruten licencias por estudios por estar acogidos al artículo 68 
de la Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945, y 
Orden ministerial de 9 de octubre de 1954, se hagan acreedores 
a las facilidades que viene otorgando el Ministerio de Educa
ción Nacional para que los interesados tengan acceso a carre
ras o Cuerpos superiores,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Los Maestros nacionales que hayan sido favore

cidos con la concesión de permisos por estudios, al amparo 
del artículo 68 de la Ley de Educación Primaria, presentarán 
directa e ineludiblemente, durante los diez últimos días dé 
los meses de diciembre y marzo.de cada año, en esa Dirección 
General de Enseñanza Primaria (Sección de Inspección e In
cidencias del Magisterio), un volante extendido por el Decaño 
o Director del Centro donde amplien estudios, acreditativo de 
la asiduidad en la asistencia o clases teóricas y prácticas, asi 
como del excelente aprovechamiento de los estudios.

Segundo.—A los Maestros nacionales que incumplan lo dis
puesto en el apartado anterior o que sus volantes sean desfa
vorables se les anulará la licencia con efectos de primero del 
mes siguiente a aquel en que tengan que elevar el volante, 
no pudiéndose reintegrar a sus Escuelas hasta el día 1 de 
septiembre siguiente, sin que pueda servir de abono, a efectos 
económicos ni administrativos, el tiempo comprendido .entre la 
anulación de la licencias y su reincorporación a la Escuela de 
que sean titulares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demias efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

límo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
i

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se de
terminan los deberes docentes de los Catedráticos de 
Escuelas de Comercio. durante el próximo curso y se 
prorrogan los nombramientos de Profesorado interino.

limo. Sr.: Continuando en el próximo curso 1957-58 la im
plantación gradual del Plan de Estudios de la Carrera de Co
mercio aprobado por Decreto de 18 de marzo de 1955, y siendo 
sensiblemente análogos a los del curso anterior ̂  los deberes 
docentes que en el que va a comenzar ha de tener/ el Pro
fesorado de Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha acordado: /
1.° Prorrogar para el curso 1957-58 la vigencia de las. Or

denes ministeriales de 24 de' julio y 26 de septiembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL pEL ESTADO de 5 de septiembre y 16 de 
octubre, respectivamente), quedando a cargo de los Catedráticos

numerarios las asignaturas que en ellas se determinan, con la 
natural variación derivada de las Ordenes de 28 de mayo y 
11 de julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1 de junio y 24 de Julio), que especifican las asignaturas a 
desarrollar en el próximo curso académico

No obstante, se autoriza a la Dirección General para que, 
a iniciativa propia o a propuesta de las respectivas Escuelas 
pueda hacer, en beneficio de la enseñanza, las modificaciones
que estime oportunas referentes a las asignaturas adscritas a 
cátedras vacantes.

2.u Se prorrogan para el curso 1957-58 los nombramientos 
del Profesorado que interinamente desempeña cátedras en Es
cuelas de Comercio, bien sea en concepto de Auxiliar numerario,

x ya como Encargado de curso, Profesor especial, etc.
Sin embargo, los Directores podrán proponer los ceses y 

nuevos nombramientos en aquellas enseñanzas en que lo consi- 
. deren conveniente..

3.° Los Directores de cada Escuela de Comercio pondrán en 
conocimiento de los Catedráticos numerarios y Encargados de 
curso del Centro las asignaturas que con arreglo a esta Orden 
vienen obligados a desempeñar dprante el próximo curso de 

T957-58, y darán cuenta a este Ministerio del cumplimiento de lo 
que por la presente se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
t »

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria 
por la que se dictan normas para la facturación de 
energía reactiva.

Teniendo en cuenta las dificultades de orden material 
con que tropiezan las Empresas constructoras de los contadores 
de energía reactiva para el acopio de los elementos precisos 
para suministrar todos los aparatos de este tipo que es nece
sario colocar en las instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General ha resuelto quede en suspenso hasta 
el 1 de julio de 1958 la aplicación de lo dispuesto en su Circu
lar de fecha 6 de agosto último, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 15 dél mismo mes y dirigida a les. 
Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria.

En consecuencia, las Empresas distribuidoras podrán seguir 
facturando hasta el 1 de julio de 1958 la energía reactiva, se
gún el factor *de potencia que hubiera sido determinado ante
riormente en las instalaciones de los usuarios, y a partir de 
la indicada fecha únicamente podrá ser facturada como ener
gía reactiva la que figure registrada en los aparatos conta
dores que se hubieran colocado con carácter permanente en 
las instalaciones de sus abonados.

Madrid, 28 de septiembre de 1957—El Director general, 
José García Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de
España.
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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 25 de septiembre de 1957 por la que se amplía 
el artículo segundo de la Orden ministerial de 3 de 
enero de 1956 que creó el Certificado de Aptitud de 
Operador Radiotelefonista Naval Restringido.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 3 de enero de 1956: 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 11), que creó el Cer
tificado de Aptitud de Operador Radiotelefonista naval res
tringido para estaciones radiotelefónicas instaladas en buques 
de menos de 1.600 toneladas de R. B. y cuya potendia en ante
na, en onda portadora no modulada, no exceda de 50 watios, 
relaciona en su artículo segundo las Comandancias Militares, 
de Marina que se autorizan para expedir el referido certi
ficado '

La experiencia adquirida desde la publicación de la citada 
Orden ministerial ha puesto. de manifiesto la necesidad de 
incrementar el número de éstas, incluyendo la de Ceuta, en ra
zón ai número de embarcaciones pesqueras existentes en dicho 
puerto y a las dificultades de desplazamiento de estos tripu- *

lantes a los puertos de Huplva y Cádiz, los más próximos a 
Ceuta, donde este personal puede ser examinado.

En consecuencia, y de conformidad con lo propuesto por 
esa Subsecretaría de la Marina Mercante,

E^te Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
«Se amplía el artículo segundo de la Orden ministerial de 

3 de enero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 11) en el sentido que se indica, debiendo quedar redac
tado en la forma siguiente:

Articulo segundo.—EstGs certificados serán expedidos por 
los Comandantes militares de Marina de San Sebastián, Bil
bao, Santander, Gijón, La Coruña, Vigo, Huelva, Cádiz, Ceuta, 
Alicante, Valencia, Barcelona, Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas de Gran Canaria.
. En cada una de estas Comandancias se llevará un archivo- 

registro de los certificados expedidos.»
Lo que comunico a V. I. para su conocirfiiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1957.—P. D., el Subsecretario, 

Juan J. de Jáüregui. ,

limo. Sr. Subsecretario.de la Marina Mercante.
Sres....
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de septiembre de 1957 por la que se de

clara en situación de jubilado a don Silvano Galleqo 
Redondo.

limo. Si\: Por Orden de esta fecha se deólara en situa
ción de jubilado a don Silvano Gallego Redondo, Auxiliar Pe
nitenciario Mayor del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, por cum
plimiento de la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su ' conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1957.—P. D.. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de septiembre de 1957 por la que se ad
judica a don Jorge Pareja Fernández vacante de Auxi
liar de tercera clase en la Prisión Provincial de Cas
tellón de la Plana

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministerio por 
don Jorge Pareja Fernández, Auxiliar Penitenciario de tercera 
clase, a extinguir, del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, proceden
te de la Zona Norte de Marruecos, en solicitud de que se le 
adjudique la vacante existente en la Prisión Provincial de Cas
tellón dé la Plana, anunciada por Orden ministerial de 2 de 
julio último,

Este Mnistetrio ha tenido a bien adjudicar a dicho funcio
nario la vacante referida, la que quedará reservada, en la for
ma y condiciones establecidas en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956 y Decreto de la Presidencia del Gobierno de 14 de mar
zo del año en curso, mientras continúe prestando sus servi
cios en la Administración marroquí.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de septiembre de 1957 por la que se nomb
ra a don Primitivo Ibáñez Argote Capellán-Inspector 

♦ del Cuerpo Facultativo de Prisiones.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el''articulo 
segundo de la Ley de 17 de julio de 1947 y Orden ministerial 
de 4 de junio último, por la que se convoca concurso para la 
provisión de una plaza de Capellán-Inspector del Cuerpo Fa
cultativo de Prisiones, vacante por jubilación de don Rafael 
Hernández Marín, que la servía, •

Este Ministerio, a propuesta de esa ' Dirección General y 
previa la conformidad prestada por el Emmo. y Rvdmo. señor 
Cardenal Arzobispo de Toledo,* ha tenidcr a bien nombrar al 
Capellán de primera clase don Primitivo Ibáñez Argote Cape
llán-Inspector del Cuerpo Facultativo de Prisiones, con el suel
do anual de veintisiete mil pesetas, antigüedad para todos los 
efectos de 8 de mayo del año actual y destino en la Prisión 
Provincial de Vitoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de septiembre de 1957 por la que se acuer
da el reingreso de don José Otín Fernández, Auxiliar 
de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José Otín 
Fernández, Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría, en situación de excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 60, en relación con el 44, del Decreto Orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de 
abril último, ha acordado autorizar el reingreso del citado fun
cionario al servicio activo en el Cuerpo a que pertenece y en 
vacante producida en su categoría, debiendo el interesado para 
obtener destino tomar parte en los concursos de traslado que 
se anuncien o solicitar directamente alguna de las plazas de
claradas desiertas en ios mismos:

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr.. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1957 por la que se con
firma en la situación de excedente forzoso al Secretario 
de la Administración de Justicia don Angel Sánchez 
Harguinde y.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada por don Angel Sán
chez Harguindey, y de conformidad con lo prevenido en el 
Decreto-ley de 16 de marzo de 1950 y en la disposición transi
toria sexta del Reglamento de 14 de mayo de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien confirmar en ia situación 
de excedente forzoso, sin reserva de plaza, en que se encontra
ba, al citado funcionario, Secretario de la Administración de 
Justicia de la tercera categoría en la Rama de Secretarios de 
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, promovido 
en concurso a segunda categoría, con destino en el de Almería 
número 2, que continúa adscrito a la Fiscalía Superior de Ta
sas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 leí corrien
te mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1957.—P. D., R. Oreja,

Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1957, por la que se acuer
da la prórroga en el servicio activo de don Manuel 
Rajo Rodríguez, Agente de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre continuación en el 
servicio activo instruido a don Manuel Rajo Rodríguez. Agen
te de la Justicia Municipal de primera categoría, con desti
no en el Juzgado Municipal de Monforte de Lemos (Lugo).

Este Ministerio, teniendo en cuenta que al citado funciona- 
ño se le acreditan más de diez años y menos de veinte de ser
vicios efectivos con carácter de abonables / a efectos pasivo  ̂
en la fecha en que cumple la edad reglamentaria para ser 
jubilado, así como su capacidad para continuar en el. ejercicio . 
de su cargo, ha acordado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Funcionarios de .7 de sep
tiembre de 1918. en relación con la Ley de 27 de septiembre 
de 1934 y 24 de, junio de 1941. prorrogar su permanencia en 
el servicio activo hasta que complete los veinte años necesa
rios para la percepción de haberes pasivos, sin perjuicio de que 
anualmente se le instruya el oportuno expediente de capaci
dad, debiendo diligenciarse su titulo administrativo en este 
sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas afectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 30 de setiem bre  de 1957 por la que se pro
mueve a Agente Judicial Mayor a don Rafael Herrero 
Ortega,

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en eí ar
tículo octavo del Decreto orgánico del Cuerpo de Agentes Ju
diciales de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promover por el turno primero a 
la plaza de Agente Judicial Mayor, dotada con el haber anual 
de 17.400 pesetas más las gratificaciones que legalmente le 
correspondan, vacante por jubilación de don Miguel Carneros 
Nalda, a don Rafael Herrero Ortega, Agente Judicial primero, 
con destino en el Juagado de Primera, Instancia e Instrucción 
número 2 de Madrid, donde continuará prestando sus servicios 
Esta promoción surtirá sus efectos desde el día 30 de septiem- 
bre del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se pro
mueve a Agente Judicial primero a don Carlos Pagés 
Mónico.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo octavo del Decreto Orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia
les, de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promover por el turno segundo a la 
plaza de Agente Judicial primero,, dotada con el haber anual 
de 14.280 pesetas, más las gratificaciones que legalmente le co
rrespondan, vacante por promoción de don Rafael Herrero Or
tega,. a don Carlos Pagés Mónico, Agente Judicial segundo con 
destino en el. Juzgado de Instrucción de Borjas Blancas, donde 
continuará prestando sus servicios. Esta promoción surtirá sus 
efectos desde el día 30 de septiembre del corriente año.

Lo digó a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 30 de septiembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de septiembre de 1957 por la que se acuer
da el cese de don Joaquín Sánchez Solana en el cargo 
de Oficial Habilitado provisional de la Justicia Mu
nicipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el apar
tado tercero de la Orden de 28 de abril de 1945,

Este Ministerio ha acordado el cese de don Joaquín Sánchez 
Solana en el cargo de Oficial Habilitado provisional del Juz
gado Municipal de Tomelloso (Ciudad Real), por haber pasa
do al Secretariado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V / I .  muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1957.—P. D., Esteban Samaniego. - 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de septiembre de 1957 por la que se acuer
da el cese de doña Josefa Gironés Tortosa en el cargo 
de Oficial Habilitado provisional de la Justicia Muni
cipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el apar
tado tercero de la Orden de 28 de abril de 1945,

Este Ministerio ha acordado el cese de doña Josefa Gironés 
Tortosa en el cargo de Oficial Habilitado provisional del Juz
gado de Paz de Canals (Valencia), por haber pasado al Secre
tariado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectosí 
N Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de septiembre de 1957.—P. D., Esteban Samaniego.

lim o. Sr. Director general de Jüsticia.

M i n i s t e r i o  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 20 de septiembre de 1957 por la que se re
suelve provisionalmente el concurso de traslado convo
cado para proveer vacantes del Cuerpo de Personal de 
Vigilancia de Telecomunicación entre subalternos pro
cedentes de la Zona Norte de Marruecos.

limo, S r.: Visto el concurso convocado por Orden de 24 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 139) 
para proveer vacantes del Cuerpo de Personal de Vigilancia de 
Telecomunicación en turno ordinario de traslado entre subal
ternos que, procedentes de la Zona Norte de Marruecos, han 
quedado integrados en el mismo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo primero.—Resolver provisionalmente el indicado con

curso, adjudicando a los subalternos que a continuación se ex
presan los destinos que con carácter voluntario les han corres
pondido en virtud de las peticiones formuladas, con arreglo a 
su antigüedad escalafonal.

Número 
en la 

categoría

Número 
de orden 
general 
en el es
calafón

Nombre, apellidos y destino

1

1
2 -

3

4

1

2

1

2

3

4

5

6 

7

1 ,
2

1

2
3

4

5
•

6

7

8 

9

10

11

12

*3

14

15

16

Capataz mayor

D. Pedro Biota Guindeo, al Centro de Ali
cante.

Capataces de primera

D. Luis Anillo Ramos, al Centro.de Málaga.
D. Manuel Mosteiro Fernández, al Centro 

de Alicante.
D. Bartolomé Anaya Conde, al Centro de 

Cádiz.
D. Ramón Amador Palacios, al Centro de 

Málaga.

Celadores Montadores

D. Angel Panadero López, al Centro de Se
villa.

D. Gregorio Salmerón Robles, al Centro de 
Madrid.

Celadores de primera

D. Antonio Peña Morales, al'Centro de Ma
drid.

D. Francisco Villalba López, al Centro de 
Algeciras.

D. Juan Ochoa García, al Centro de Aige- 
ciras.

D. Martín García Vega, al Centro de Gra
nada.

D. Emilio Boata García, al Centro de Ali
cante.

D. Vicente Quiñones Guerra, al Centro de 
Granada.

D. José Muñoz Hidalgo, al Centro de Ali
cante.

Celadores de segunda

D. Manuel Roda García, al Centro de Ali
cante.

D. Manuel Panadero Lucena, al Centro de 
Tenerife.

Artículo segundo.—Conceder un plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a los subalternos interesa
dos para que puedan formular las reclamaciones que estimen 
convenientes a su derecho.
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Las expresadas reclamaciones deberán cursarse directamente 
a la Dirección General de Correos y Telecomunicación y tener 
entrada en el Registro General de la misma dentro del indi
cado plazo.

Artículo tercero.—Una vez resueltas las reclamaciones que 
pudieran presentarse, la resolución de este concurso será firme 
y tendrá plena efectividad.

Artículo cuarto.—Conceder la situación de actividad a los 
subalternos que se encontraban en la de excedente forzoso don 
Juan Ochoa García, den Emilio Biota García, don Vicente Q ui-. 
ñones Guerra, Celadores de primera, y don Manuel Panadero 
Lucena, Celador de segunda.

Artículo quinto.—Para la incorporación a su destino de los 
subalternos afectados por esta Orden regirán las siguientes nor
mas :

a) Los subalternos transferidos al Gobierno Marroquí y que 
en la actualidad continúen prestando servicios a aquella Admi
nistración seguirán en la misma en comisión, reservándoseles 
sus destinos en la Península hasta la fecha en que se produzca 
su cese. A partir de este momento deberán posesionarse de la. 
plaza adjudicada en el plazo posesorio reglamentario.

b) Los subalternos procedentes de la situación de exceden
te forzoso, a que se alude en el artículo cuarto, se incorpo
rarán a su destino, dentro del plazo posesorio reglamentario, 
que se computará a partir de la publicación de la presente 
Orden

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1957.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

4 ORDEN de 5 de agosto de 1957 por la que se nombran 
Directores Técnicos de los Colegios de Enseñanza Media 
que se relacionan a los señores que se indican.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas al efecto, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 42' y 43 del Re
glamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media, apro
bado por Decreto de 21 de julio de 1957,

Este Ministerio' ha tenido a bien designar Directores Técni
cos de los Colegios de Enseñanza Media que a continuación se 
relacionan a los señores que se indican, por reunir las condicio
nes legales y reglamentarias:

Rectorado de Oviedo. — Cistierna (León): Colegio «Santa 
Catalina de Sena», doña María Pilar Cordero del Campillo.

Rectorado de Salamanca. — Salamanca': Colegio «Menéndez 
Pelayo», don Manuel García Zapatero.

Rectorado de Zaragoza. — Zaragoza: Colegio «Santa Ana», 
doña Flor Godoy Beltrán.

* Zaragoza: Colegio «Sagrado Corazón», General Mt>la, 3, do
ña María Ganuza del Riego.

Zaragoza: Colegio «El Salvador», don Jaime Valls Canales.
Zaragoza: Colegio «San Isidoro», don Jaime Gaspar Auria.
Zaragoza: Colegio «Santa María del Pilar», don Julián Gon

zá lez Lorza.
Calahorra: Colegio «Teresiano de los Santos Mártires», do

ña María Concejo Santos.
Logroño: Colegio «San José», don Angel Pereda Pereda.
Haro (Logroño): Colegio «María Inmaculada», doña Zule- 

ma Sárfchez López.
Soria: Colegio «Sagrado Corazón de Jesús», Mayor, núme

ro 22. doña María Luisa Rueda Nogueras.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de agosto de 1957. .

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 3 de septiembre de 1957 por la que se dispone 
cese y nombramiento de Profesor adjunto de Religión 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Fi
güeras.

limo. Sr.: A propuesta del Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de 
Gerona, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de febrero 
de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Cesa con esta fecha en el cargo de Profesor Adjunto 

interino de Religión del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Figueras don José María Guiñan Bassas.

2.° Se nombra Profesor Adjunto interino de Religión del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Figueras a don José 
Ribas Serra, con la remuneración anual de cuatro mil ocho
cientas pesetas, que percibirá a partir de la fecha de su toma 
de posesión y con cargo al capítulo primero, artículo segundo, 
grupo cuarto, concepto único, subconcepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 5 de septiembre de 1957 por la que se nombra 
Profesor adjunto de Religión del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Goya», de Zaragoza.

limo. Sr.: A propuesta del Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobis
po de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 54 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 
de febrero de 1953, y previo cese de don Joaquín Aznar Cleofé,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor Adjunto inte
rino de Religión del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de 2aragoza o don Angel Alcalá Galve, que percibirá la remu
neración anual de cuatro mil ochocientas pesetas a partir de 
la fecha de su toma de posesión y con cargo al capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo cuarto, concepto único, subconcep
to primero, del vigente presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 5 de septiembre de 1957 por la que se nombra 
Profesor numerario interino del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Goya», de Zaragoza.

limo. Sr.: Comunicado por el Excmo. y Rvdmo. Sr. Arz
obispo de Zaragoza el fallecimiento del Profesor numerario de 
Religión del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Goya», 
de dicha capital, a propuesta del mismo Excmo. y Rvdmo. Pre
lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de febrero 
de 1953, .

Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor numerario 
interino de Religión del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Goya», de Zaragoza, a don Joaquín Aznar Cleofé, con la 
remuneración anual de ocho mil cuarenta pesetas, que per
cibirá a partir de la fecha de su toma de posesión y con car
go al capítulo primero, artículo segundó, grupo cuarto, con
cepto único, subconcepto primero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
/

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
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ORDEN de 18 de septiembre de 1957 por la que se nombran 
los Vocales del Patronato Municipal de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Patronato Municipal escolar 
de esta capital, en el que propone, de acuerdo al número 1 de la 
Orden ministerial de 8 de junio, último, los Vocales electivos 
que han de formar parte del mismo.

Este Ministerio ha dispuesto aceptar la propuesta del Pa
tronato Municipal escolar de esta capital, y, en su consecuencia, 
nombrar Vocales del mismo a los señores que a continuación 
se detallan: *

El Obispo Auxiliar de Madrid-Alcalá, en representación del 
Obispado.

Don Manuel Navarro Blanco, como Director del Grupo es
colar.

Don Félix López Gete, como Maestro Nacional.
Don José Garrido Casanova, como Maestro Municipal.
Don Lucio Oñoro Domínguez, como Arquitecto municipal.
Don Antonio Gil Alberdi, don José Salazar Salvador, y don 

Marcelino Reyero Riaño, Inspectores de Enseñanza Primaria, 
doña Fernanda Fernández de Córdoba y don Manuel Sánchez. 
Múgica, Directores de Grupo, y don Máximo Sanz Pérez, Maes- 

■ tro, todos ellos como personas destacadas en la Enseñanza.
Don Ramón Pascual Gil, como Director de Internado; y '
Don José María Gutiérrez del Castillo, Inspector de Ense

ñanza Primaria, Asesor técnico Pedagógico y Secretario del 
Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 2 de septiembre de 1957 por la que se jubila 
a doña Luisa Alonso Martínez.

Ilmo, Sr.: Cumplida con fecha 28 del pasado mes de agos
to por doña Luisa Alonso Martínez, Profesora numeraria de la. 
Escuela del Magisterio de Tarragona, la edad reglamentaria 
para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo que determinan las 
Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y Der 
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado declarar jubilada en
su cargo a doña Luisa Alonso Martínez, Profesora numeraria
de la Escuela del Magisterio de Tarragona, a partir de la re
ferida fecha y con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo* a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. /

ORDEN de 26 de agosto de 1957 por la que se jubila 
a don Secundino Yáñez Cortinas.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido en el día de la techa la edad 
reglamentaria para su jubilación.

Este Ministerio ha resuelto declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, a don Secundino Yáñez 
Cortinas, Profesor Ayudante numerario de Educación Física 
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, procedente de 
Locales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 26 de agosto de 1957.—P. D., Lorenzo Vilas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

! ORDEN de 12 de septiembre de 1957 por la que se efectúa
corrida de escalas como consecuencia de la jubilación 

de la Inspectora de Enseñanza Primaria doña 
Eulalia Bachs Gelpi.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de 35.880 pesetas en la 
categoría tercera del Escalafón del Cuerpo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria, por jubilación de oficio por imposibilidad 
física en 8 de agosto del año en curso de la Inspectora de la 
provincia de Barcelona doña Eulalia Bachs Gelpi,

Este Ministerio ha tenido a bien efectuar la oportuna co
rrida de escalas con efectos económicos y escalafonales del 
día 9 de agosto del corriente año. fecha siguiente a la de la 
jubilación por imposibilidad ' física de la señora Bachs Gelpí, 
y, en su consecuencia, ascender a las categorías y sueldos que 
se indican a los Inspectores siguientes, que percibirán, además, 
dos mensualidades extraordinarias, una en julio y otra en di
ciembre:

A la tercera categoría, con el sueldo anual de 35.880 pesetas, 
doña María Gudín Fernández, Inspectora de Enseñanza Pri
maria, en situación de excedencia activa por estar destinada 
en el Reino de Marruecos.

A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 33.480 pesetas, 
doña Concepción Salvador Aldea, Inspectora de Enseñanza Pri
meria de la provincia de Burgos.

A la quinta categoría, con el sueldo anual de 30.960 pesetas, 
don Tomás Romojaro Sánchez, Inspector de Enseñanza Prima
ria de la provincia de Madrid.

A la sexta categoría, con el sueldo anual de 28.200 pesetas, 
doña Carolina Soler y de Cavo, Inspectora de Enseñanza Prima
ria con destino provisional en la provincia de Valladolid.

A la séptima categoría, con el sueldo anual de 26.640 pesetas, 
don Luis Viñas Cortegobo, Inspector de Enseñanza Primaria 
de la provincia de La Coruña.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1957 por la que se concede 
la excedencia activa en su cargo al Inspector de 

Enseñanza Primaria don José Blat Gimeno.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por don José Blat 
Gimeno, Inspector de Enseñanza Primaria de Sevilla, en la ac
tualidad Inspector Central, en súplica de que se le conceda la 
excedencia activa en su cargo, por haber sido designado por la 
U. N. E. S. C. O. Consejero técnico en materia de Inspección 
Escolar del Gobierno de Colombia; y

Resultando que a causa de haber sido designado don José 
Blat Gimeno por la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, Consejero técnico en mate
ria de Inspección Escolar del Gobierno de Colombia, deduce 
instancia en súplica de que se le conceda la excedencia activa 
en su cargo de Inspector de Enseñanza Primaria de Sevilla, y 
actualmente de Inspector Central;

Resultando que informan favorablemente la peticiqn la Ins
pección General de Enseñanza Primaria, Junta de Relaciones 
Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores y Consejo Na
cional de Educación;

Vistas la Ley de 15 de julio de 1952 y Orden ministerial de 
21 de agosto del mismo año;

Considerando que concurren en el cargo que va a desempe
ñar el Sr. Blat Gimeno las circunstancias de misión oficial de 
evidente relación con servicios de Educación en el extranjero, 
que constituyen el supuesto  ̂segundo de los. incluidos en el ar
tículo segundo de la,Ley de 15 de julio de 1952, y que se han 
cumplido en el expediente los requisitos procesales exigidos 
por la misma Ley y sus disposiciones concordantes,

Este Ministerio ha resuelto conceder a don José Blat Gi
meno la excedencia activa en su cargo de Inspector de Ense
ñanza Primaria de Sevilla, e Inspector Central, con reserva del 
destino por espacio de un año, a contar de la notificación de 
la presente Orden, y sin derecho a haberes y restantes remu
neraciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contra
bando y Defraudación de Barcelona y Baleares por los 
que se hacen públicas las sanciones que se indican.

Por la presente se pone en conocimiento de don Pedro Sán
chez Rodríguez que el Tribunal de Contrabando y Defraudación, 
en Comisión Permanente y en sesión del día 8 de mayo de 1957, 
al conocer el expediente número 300 de 1953, acordó el siguien
te fallo:

1.° Declarar la prescripción de la acción para sancionar las 
supuestas infracciones de contrabando y fraude de divisas que 
se imputaban a Pedro Sánchez Rodríguez y Angeta Ripoll Pulgar.

2.° Acordar que los antedichos inculpados ingresen en el 
Tesoro ios correspondientes derechos arancelarios con sus inte
reses de demora, en el supuesto de que pretendan el café que 
les fué aprehendido, procediéndose, en el caso de que en el 
plazo de quince días, a partir de la notificación, no sean ingre
sados tales derechos, a vender en pública subasta el repetido 
café, dando a su importe la aplicación reglamentaria.

Lo que se les comunica, advirtiéndoles que contra dicho fallo 
pueden interponér recurso de alzada ante él Tribunal Econóáiico 
Administrativo Central, en el plazo de quince días, a partir de 
la publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona, 22 de mayo de 1957.—El Presidente del Tribunal.
3.787. '

*  *  *

Por la presente se pone en conocimiento de don José Ver
dejo Ruiz, cuyo último domicilio conocido y que consta en el 
expediente fué en esta capital, calle de Orense, número 111. ba
jos, que el Tribunal de.Contrabando y Defraudación, en sesión 
del día 8 de mayo de 1957, al conocer del expediente número 
1.205 de 1952, acordó el siguiente fallo:

Declarar la prescripción de la acción para sancionar la su
puesta infracción de defraudación que por la parte aprehensora 
se imputaba a don José Verdejo Ruiz.

Lo que se le comunica a los oportunos efectos.
Barcelona, 21 de mayo de 1957.—El Presidente del Tribunal.
3.788.

*  *  *

Por la presente se pone en conocimiento de don José Sem- 
páu Moles que el Tribunal Provincial de Contrabando y Defrau
dación, en Comisión Permanente y en sesión del dia 8 de mayo 
de 1957, al conocer del expediente número 1.095 de 1952, acordó 
el siguiente fallo:

Declarar la prescripción de la acción para sancionar la su
puesta infracción de defraudación que por la parte aprehensora 
se imputaba a don José Sempáu Moles.

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra 
dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de la presente.

Barcelona, 22 de mayo de 1957.—El Presidente del Tribunal.
3.789.

' * * *

Por la presente se pone en conocimiento de Enrique Molist 
Izard, como aprehensor, Isidro Lafarga íbor, Ramón Brau, Pe
dro Juárez Cosín y de los súbditos italianos Orestes Silano y 
Mario Mencucci Crille, que el Tribunal dé Contrabando y De- . 
fraudación, en Comisión Permanente y en sesión del día 8 de 
mayo de 1957, al conocer del. expediente número 678 de 1947, 
acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar la prescripción de la acción para sancionar la 
presunta infracción de fraude de divisas que se imputaba a 
Orestes Silano, Mario Mencucci Grilli e Isidro Lafarga Ibor

2.° Devolver a don Pedro Juárez Corsi el vehículo marca 
«Fiat» afecto a las actuaciones, previo ingreso de los correspon
dientes derechos arancelarios de importación.

3.º Oficiar al Instituto Español de Moneda Extranjera para 
que proceda a la cancelación del depósito de 25.000 pesetas, cons
tituido por don Pedro Juárez Corsi, entregando a éste dicha 
cantidad, previos los trámites reglamentarios.

Lo que se eorpunica a los interesados, advirtiéndoles que 
contra dicho fallo pueden interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Económico Administrativo Central; en el plazo de 
quince días, a contar de la publicación de la presente.

Barcelona. 22 de mayo, de 1957.—El Presidente del Tribunal.
3.790.

:;t *  *

Por la presente se comunica a Antonio Periñíguez Flores. Pe
dro Martínez Sánchez y José Pascual Martínez, que el Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión. Per
manente y en sesión del día 24 de abril de 1957, al conocer del 
expediente número 949 de 1955, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida la infracción de contrabando defini
da en el número 2 del artículo 7.° y sancionada en el artícu
lo 28 de la Ley de 11 de septiembre de 1953.

2.° Declarar responsables de la misma, en concepto de auto
res, a don Antonio Periñíguez Flores y don José Pascual Mar
tínez.

• 3.° Declarar la concurrencia para los dos responsables an
tedichos de la atenuante tercera del artículo 14 y la agravante 
octava del artículo 15 del vigente texto refundido, apreciándose 
además para Antonio Periñíguez la agravante novena del ar
tículo 15 del repetido precepto legal.

4.° Imponer a los referidos responsables las siguientes 
multas:

A don Antonio Periñíguez Flores una multa en el límite mí
nimo del grado superior que' asciende a nueve mil ciento sesen
ta y nueve pesetas (9.169 pesetas).

A don José Pascual Martínez se le sanciona con el límite mí
nimo del grado medio con siete mil trescientas treinta pesetas 
(7.330 pesetas).

También se les impone la correspondiente sanción subsidiaria 
de privación de libertad y el comiso de la mercancía que moti
vó la infracción, declarándose el derecho a la devolución a su 
propietario de los artículos justificados, una vez ingresado1 en el 
Tesoro el importe de las multas impuestas, que totalizan die
ciséis mil cuatrocientas noventa y nueve pesetas.

5.° Absolver de toda responsabilidad a Pedro Martínez 
Sánchez.

6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
El importé de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante ,el Tribunal Económico Administrativo 
Central, en el plazo de quince días, a partir de lá publicación 
de la presente notifiqación, significándoles que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Barcelona, 25 de mayo de 1957.—El Delegado de Hacienda, 
Presidente.

3.824. ,
*  *  *

Por el presente se notifica a don Hermán Alfred von Wald- 
thausen, con el último domicilio conocido en S ’Estañol, San 
José, parroquia de San Agustín, Ibiza (Baleares), encartado en 
el expediente de defraudación número 276 del año 1955, que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, con fecha 15 de 
marzo de 1956, dictó el siguiente acuerdo:

1.° Que los hechos objeto del presente expediente son cons
titutivos de una infracción de defraudación de míniqia cuantía 
comprendida en el artículo cuarto de la Ley de 31 de diciembre 
de 1941.

2.° Que es responsable de la misma, en concepto de autor, 
Hermán Alfred von Waldthausen, al que se le impone una san
ción principal de multa de 25.59í,09 pesetas, triplo del importe 
de los derechos defraudados, de conformidad con lo que pre
ceptúa el apartado 1), número primero, del artículo 30 del vi
gente texto refundido de 11 de septiembre de 1953, debiendo su
frir en caso de insolvencia el inculpado la subsidiaria, de prisión 
que corresponda con el límite máximo de un año.
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3.° Que el automóvil marca «Volkswagen», matrícula A. B. 
593.769, quede afectó a dicha sanción, debiendo ser devuelto a 
su propietario. Hermán Alfreri von Waldthausen, una vez he
cha efectiva la misma.

4.w Que ha lugar a la concesión de premio a los aprehen- 
sores.

Lo que se le notifica para que, en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha del recibo de esta notificación, efectúe el 
pago de la multa impuesta, transcurrido el cúal se exigirá por 
vía de apremio, con recargo del 20 por 100, haciéndole saber 
asimismo que contra la transcrita resolución no se admitirá re
curso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 53 y 76 de la citada Ley.

Al propio tiempo, de orden del ilustrísimo señor Presidente, 
se le requiere para que manifieste si posee bienes con qué ha
cer efectiva la sanción pecuniaria impuesta, enterándole de la 
obligación de presentar en el término del tercer día, ante la 
misma autoridad, relación descriptiva y detallada de tales bienes.

Lo que se le notifica de acuerdo con lo que determina el 
artículo 37 del Reglamento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-administrativas, de 29 de julio de 1924.

Palma, 21 de mayo de 1957.—El Secretario, Francisco M. Gual. 
Visto bueno, el Presidente, M. Fuster.

3.708.
*  *  *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que 
se adjudican definitivamente los servicios de transportes 

 de  viajeros entre las localidades que se citan.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha
12 de febrero de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente
la concesión del servicio público regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Ce
peda de la Mora a San Martín de la Vega de Alberche y a 
Navadijos, provincia de Avila, como prolongación e hijuela, 
respectivamente, del de Avila a Cepeda de la Mora (V-59: AV- 
5) a su peticionario, don Teófilo Ruiz Sánchez, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

• 2.a El itinerario de la prolongación entre Cepeda de la 
Mora y San Martín de la Vega de Alberche, de 11 kilómetros 
de longitud, pasará por Garganta del Villar y el de la hijuela 
entre Cepeda de la Mora y Navadijos, de seis kilómetros de 
longitud, se realizará en expedición directa, con paráda obli
gatoria para tomar y dejar viajeros, y encargos en los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán entre Cepeda y San Martín eje \% Vega ' 
de Alberche, todos los martes y sábados, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Cepeda de la Mora y San Martín 
de la Vega de Alberche y otra expedición entre San Martín 
de la Vega de Alberche y Cepeda de la Mora.

Los miércoles: Una expedición entre Navadijos y Cepeda 
de la Mora y otra expedición entre Cepeda de la Mora y Na
vadijos.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés ^público, previa aprobación de: 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: * ,

Los mismos de la concesión (V-59: AV-5).
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 

figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que- estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo V i del Reglamento de Ordena
ción de' los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las mismas tarifas-base de la concesión (V- 
59: AV-5).

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente); 
pero dadas las condiciones del servicio no se utilizarán por 
ahora para transportar correspondencia.

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de Avila la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de julio de 1957. — El Director general. Pascual

Lorenzo.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación
v Transportes por Carretera.
3.379.

>f. *  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
4 de abril de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Aviñonet 
y Molíns de Rey', convalidando el que actualmente explota,
provincia de Barcelona (expediente número 4.724), a Soler y
Sauret, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Aviñonet y Molíns de Rey, de trein
ta kilómetros de longitud, pasará por San Pablo de Ordal, 
Ordal, Vallirana y Cervelló, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Aviñonet y Molíns de Rey y otra 
expedición entre Molíns de Rey y Aviñonet.

Los sábados, domingos y lunes, las expediciones serán dos 
en cada sentido.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Un ómnibus marca «G. V[. C.», de 25 H. p. de potencia; 
carburante, gasolina; matrícula B-78442, con capacidad para 
35 viajeros sentados con clasificación única,

Un ómnibus marca «Citroén», de 25 H. P. de potencia; car
burante. gasolina; matrícula B-82035, con capacidad para 30 
viajeros sentados con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad dei adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo V i ,del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes^ Mecánicos por Carretera.

5.a No son neoesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas/

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
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Sobre las ta rifa s  de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.;i El adjudicatario  queda obligado a tran spo rta r corres
pondencia en cada una  de las expediciones por un peso de 
30 kilogramos, con un volumen aproxim ado de 0.130 metros 
cúbicos, con arreglo a las norm as fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio sigu ien tes

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b). %

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo m á
ximo de eres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario  comu
nicar a la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Barcelona la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tam iento  del ac ta  correspondiente. ' \

10. El incum plim iento por parte  del ad judicatario  de sus* 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará  lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V. S. p ara  su conocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 4 de julio de 1957. — El D irector general, Pascual 
Lorenzo.

Sr. Inspector Jefe  de la Inspección C entral de Cñculación
v T ransporte por C arretéra.
3.380.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
por las que se autoriza a los señores que se mencionan 
las instalaciones de líneas eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria  de 
Oviedo, a  instancia de E lectra de Viesgo. S. A., domiciliada en 
Santander, calle de Medio, núm ero 12. en solicitud de autori
zación para in sta lar una línea eléctrica, y cumplidos los trá 
mites reglam entarios ordenados. en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección G eneral de Industria , a propuesta de la le c 
ción correspondiente de lá misma, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Viesgo, S. A., la instalación de una 
línea eléctrica a lterna  trifásica a 30.Ü00 voltios, en tre  Üjo y Mie
res. cuyo ob jeto’ es a tender las dem andas de energía que recla
ma lá zona de Mieres. P a rtirá  de la central dérmica de Ujo. 
constara de un solo circuito y se constru irá con conductor de 
alum inio-acero de - 312,6 m ilímetros cuadrados de sección sobre 
apoyos metálicos m ediante aisladores de cadena. Su longitud 
será de 6.399.06 metros.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Lev de 24 de 
' noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécim a de la Orden m inisterial de 12 de septiem bre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de, puesta en m archa será de seis meses, conta
dos a p a rtir  de la fecha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Lá instalación de la línea se ejecu tará  de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que h a  
servido de base a la tram itación  del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter ge
neral y R eglam entos aprobados por O rden m inisterial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria  de Oviedo com probará si ’en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
ran te  las obras de instalación,, y una vez term inadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta  a su cumplim iento 
y al de las condiciones especiales de esta resolución, y en rela
ción con la seguridad pública, en la form a especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará  cuenta a la Delegación de Indus
tria  de Oviedo de la term inación de las obras para  su reconoci
miento definitivo y levantam iento del ac ta  de autorización de 
funcionam iento, en la queüse h a rá  constar el cumplim iento, por 
parte de aquél, de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Adm inistración dejará  sin efecto la presente auto
rización en cualquier mom ento en que se compruebe el incum 
plimiento* de las condiciones im puestas, o por inexactas decla- 
laefones en los datos que deben figurar e n 'lo s  documentos a

que se refieren las norm as segunda y quin ta de la Orde m inis
terial de 12 de septiem bre de 1939 y preceptos establecidos en 
Li del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación provectaoá serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a  V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de junio vde 1957.—El Director general, José G ar

cía Usan o.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria  de Oviedo.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria  
de Alava, a instancia del A yuntamiento de Aramayona, en so
licitud de autorización para instalar una línea de transporte  de 
energía eléctrica, y cumplidos los trám ites reglam entarios orde
nados en las disposiciones vigentes,.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar al A yuntamiento de Aramayona la instalación de 
una línea de transporte de energía eléctrica, que teniendo su 
origen en la ele Mondragón a Escoriaza. de Iberduero. S. A., en 
ei Convento de las H erm anas H ospitalarias de S anta  Agueda, 
en- M ondragón, tendrá su térm ino después de un recorrido de 
3.850 m etros en Ibarra, teniendo en ’ este último lugar, y antes 
de llegar al final, una pequeña derivación de 100 metros. Al fi
nal de la línea y de lp derivación se instalarán  dos tran sfo r
madores para alim entación del pueblo de Ibarra. La línea será 
trifásica, a 5.000 voltios, pero preparada para funcionar a 13.200, 
cuando Iberduero, sustituya la tensión, y estará constituida por 
un solo circuito de conductores, de sección equivalente a la de 
cobre de 12,5 milímetros cuadrados, colocados sobre aisladores 
de dimensiones suficientes para la tensión de 13,2 KV.. instala
dos a su vez sobre postes de m adera

Esta autorización se otorga de acuerdo con ia Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norm a undécima de la Orden m inisterial de 12 de septiembre 
del mismo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa será de un año, contado 
á partir de la. fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el anteproyecto que 
ha servido de base a la tram itación del expediente, quedando el 
concesionario obligado a presentar en las Delegaciones de In 
dustria  de Guipúzcoa y Alava el proyecto detallado de la ins
talación en la parte que afecta a cada provincia, el cual deberá 
adap tarse  en todos sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden m inisterial de 23 
de febrero de 1949. (

3.a Las Delegaciones de in d u stria  de Alava y Guipúzcoa 
com probarán si en el detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen los servicios de electri
cidad, efectuando duran te  las obras de instalación, y una vez 
term inadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afec
ta  a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta 
resolución, y en relación con la seguridad pública, en la form a 
especificada en las* disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a las Delegaciones de In 
dustria  de Alava y Guipúzcoa de la term inación de las ooras, 
para  su reconocimiento definitivo y levantam iento del a c ta ' de 
autorización de funcionamiento, en la que se hára  constar el 
cumplimiento, por parte de aqúél, de las condiciones especiales 
y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin  efecto la presente autori
zación en .cualquier momento en que se compruebe el incum 
plim iento de las condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las norm as segunda y quinta de la Orden m inis
terial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro.yectáda serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a VV. SS. para su conociminto y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años
Madrid, 28 de junio de 1957.—El Director general. José G ar

cía Usano. ^

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria  de Ala-
v^ y Guipúzcoa.
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MINISTERIO DE AG R IC U LTU R A

ORDEN de 1 de octubre de 1957 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Comendador de número, a don José 
Manuel Aniel Quiroga.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
sexto, párrafo primero, del Decreto de 14 de diciembre de 19424 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don José Manuel Aniel Quiroga,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo octavo, párrafo tercero, del precitado Decreto, ha te
nido a bien concederle el ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola con la categoría de Comendador de número.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1957.

CANOVAS

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 1 de octubre de 1957 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Comendador ordinario, a los señores 
que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
sexto, párrafo primero, del Decreto de 14 de diciembre de 1942, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
los señores que a continuación se relacionan.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
Artículo octavo, párrafo tercero, del precitado Decreto, ha te
nido a bien concederles el ingreso en la Orden Civil del Méri
to Agrícola con la categoría de Comendador ordinario a:

D. Jesús Alcat Salvoch.
D. José Luis Aparicio y Aparicio.
D. Julio Jordana de Pozas.
D. Angel Mayner Pascual.

D. Raimundo Pérez Hernández y Moreno.
D. Pedro Sánchez de Miguel.
D. Justo González Niño. f 
D. Juan Manuel de la Cruz Martínez.
D. José Borobio Ojeda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1957.

CANOVAS

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 1 de octubre de 1957 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Caballero Cruz Sencilla, a los señores 
que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
sexto, párrafo primero, del Decreto de 14 de diciembre de 1942. 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
los señores que a continuación se relacionan.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo octavo, párrafo tercero, del precitado Decreto, ha teni
do a bien concederles el ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola con la categoría de Caballero Cruz Sencilla a:

D. Antonio Ramos Cervino.
D. Javier de Salas Sang.
D. Federico Jiménez López.
D. Serafín Mariscal Moreno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y eíec'os.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de. octubre de 1957.

CANOVAS

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a las cátedras de «Dere
cho procesal» de la Facultad de 
Derecho de las Universidades de 
Granada y La Laguna por el que 
se convoca a los señores oposito
res y  se señala lecha, hora y  lu
gar de presentación.

Los señores opositores a las citadas cá
tedras se presentarán el día 21 de octu
bre próximo, a las doce de la mañana, 
en el Salón de Grados de la Facultad de 
Derecho de esta Universidad (Ciudad Uni
versitaria), a fin de cumplimentar el pá
rrafo segundo del artículo trece del vi
gente Reglamento de Oposiciones a. Cáte
dras Universitarias y darles a conocer el 
sistema acordado en Orden a ías prác
ticas de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 24 de septiembre de 1957.—El 
Presidente del Tribunal, Jaime Guasp' 
Delgado. x

14.809.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO d e l  Ayuntamiento de 

Puerto de Santa María por el que 
se hace pública la relación de as
pirantes admitidos al concurso- 
oposición para la provisión de 
las plazas que se citan.

Finalizado el pasado día 20 del actual 
el plazo de treinta días hábiles que fuera 
concedido para la admisión de solicitu
des de aspirantes al concurso-oposición 
para proveer, en propiedad, veinticuatro 
plazas vacantes de empleados de Servi
cios Especiales, existentes en este exce
lentísimo Ayuntamiento, convocado a vir
tud de acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, adoptado ¿n sesión de 17 de 
julio último, y publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, números 209 y 178, de fecha 
16 y 6 del pasado mes de agosto, respec
tivamente, han sido admitidos para efec
tuar las pertinentes pruebas de capaci
dad los aspirantes siguientes:

Para una plaza de Jardinero Mayor: 
Don Francisco Peña Ortega.

Para nueve plazas de Vigilante del Ser
vicio Recaudatorio: Don Modesto Carre

tero Acosta, don Juan Santiesteban Mu
ñoz, don José Palacios González, don 
Eduardo Lanzarote Pérez, don Antonio 
Gómez Badillo, don Antonio Jiménez Ra
mírez y don Sebastián Forte Ros.

Para catorce plazas de guardia de la 
Policía Municipal: Don Manuel Acosta 
Rosa, don Eusebio Alarcón Iñíguez, don 
Juan Barrios Quirós, don Dionisio Car- 
bajo Alonso, don Manuel Cárdenas Del
gado, don Manuel Casas Mateo, don 
Francisco Corbacho Morales, don José 
Chacón Durán, dpn José Delgado Muñoz, 
don Rafael Lópe2 ' Cabrera, don Antonio 
Marfil Martín, don José Moya González, 
don Elias Pérez Pasage, don Pedro Rei
na García, don Vicente Rodríguez Ro
mán, don Manuel Rodríguez Román y 
don Jerónimo Yeste Wenceulén.

Lo que dando cümplimiento a lo que 
determina el artículo séptimo del Decre
to de 10 de mayo del corriente año, apro
bando el Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos de los 
Funcionarios Públicos, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 127, de fecha 13 del citado mes de 
mayo, se hace público para general co
nocimiento.

Puerto de Santa Maria, 24 de septiem- 
ore de 1957.—El Alcalde, Luis Caballero.

4.315.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

Juntas Regionales de Acuar
telamiento

BALEARES
El próximo día 21 de octubre del año 

en curso, a las once horas, se reunirá en 
los locales de la Jefatura de Ingenieros 
de este Archipiélago, avenida de* General 
Primo de Rivera, número 50. él Tribunal 
designado para la venta en pública subas
ta del inmueble propiedad dei Estado, 
Ramo del Ejército, denominado «Caseta 
del Peón Caminero», sito en ia carretera 
militar de Enderrocat, término municipal 
de Lluchmayor, poblado de El Arenal y a 
una distancia aproximada de la playa de 
200 metros en esta isla de Mallorca.

El inmueble de referencia consta de 
710 metros cuadrados de terreno, en los 
cuales existen edificados 200,91 metros 
cuadrados distribuidos en tres plantas, 
siendo el tipo de licitación en alza de 
doscientas veinticinco mil pesetas.

Durante media hora, a partir de la 
indicada, se admitirán proposiciones, sien
do indispensable acompañar a las mismas 
carta de pago de ingreso del dos por 
ciento de dicho tipo en la Caja General 
de Depósitos o en sus Sucursales, a dis
posición del señor Presidente .de este 
Tribunal y constando expresamente que 
lo es para optar a esta subasta.

El pliego de condiciones por el que ha 
de regirse dicha enajenación se encon
trará a disposición de Tas personas a 
quienes interese en las oficinas de la in
dicada Jefatura de Ingenieros de Balea
res. todos los dias hábiles, de nueve trein
ta a trece treinta horas, hasta el momen
to de la subasta.

Los . gastos de ios anuncios correspon
dientes a esta subasta serán a cargo de 
los adjudicatarios.

Palma de Mallorca, 30 de septiembre 
de 1957

4.^60

Juntas Regionales de Adquisiciones 
y Enajenaciones

BALEARES

E x p e d ie n t e  8-8-1957
El diá 14 de los corrientes, a las once, 

en el despacho del Excmo Sr. General 
Jefe de Artillería de Baleares (Palacio 
de la Almudaina) se efectuará en tercera 
subasta la adquisición de 1.089 quintales 
métricos de paja para el Depósito de 
Intendencia de Ibiza.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Junta (edificio de Intenderícia) los días 
hábiles de diez a trece horas.

Palma de Mallorca, 1 de octubre de 1957. 
El Comandante-Secretario, Juan Gual Na
dal. 4.359.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

D e l e g a c i o n e s

C A D I Z

Desconociéndose el verdadero domicilio 
de Carlos Sánchez, Bartolomé Licudi y 
José Luis Robles.-que lo tuvieron en Gi- 
braltar, y el de Enrique Nogueras, en La

Línea de la Concepción (Cádiz), se les 
hace saber por medio de la presente que 
por el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal, en cumplimiento de lo es
tablecido en el apartado primero del ar
tículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, se ha dictado pro
videncia de esta fecha en el expediente 
número 93 de 1957, instruido por apre
hensión del automóvil marca «Vauxhall», 
matrícula G-8255-GBZ, y descubrimiento 
de la6 furgonetas marcas «Austin», ma
trículas G-8353-GBZ y G-5694-GBZ, cali
ficando en principio la supuesta infrac
ción como de menor cuantía, y.' por tanto, 
de la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal, debiendo trami
tarse las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 77 
y 84 de dicha Ley,

Lo que se comunica a los interesados, 
advirtiéndoles que contra dicha providen
cia pueden interponer, durante el día si
guiente al de la publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante- el iius- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento, de 29 de 
julio de 1924.

Cádiz, 19 de septiembre de 1957.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Presidente del Tribunal (ile
gible).

5.894.
*  *  *

Desconociéndose el paradero de Juan 
Marrero Hernández y Antonio Espinel 
Ruiz, se les hace saber por medio de la 
presente que el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, en providencia de 
fecha 9 de agosto próximo pasado, ha 
acordado que la aprehensión de tabaco 
afecta al expediente número 261 de 1957 
es constitutiva de una infracción de con
trabando de mínima cuantía, debiendo 
tramitarse por la Presidencia del 'Tribu
nal, a tenor de lo prevenido en el caso 
primero del artículo 75 de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre d e ,1953.

Contra esta providencia pueden inter
poner, en el término de veinticuatro ho
ras hábiles, a partir de la notificación, 
recurso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente de este Tribunal, con la 
advertencia, de que transcurrido dicho 
plazo se considerará firme.

Al propio- tiempo se les participa que 
siendo firme la providencia determina- 
dora de que por su cuantía Ja infracción 
perseguida en el expediente es de mínima 
cuantía, cuyo conocimiento y sanción co
rresponde’ al ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal, se les requiere para 
que, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 76, caso primero, del vigente 
texto refundido de la Ley de Contra
bando ,y Defraudación, presenten antes 
que finalice el plazo de cinco días, a 
partir de la notificación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, la prueba documental que les inte
rese a la defensa de sus derechos.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los fines de 
lo dispuesto en el Reglamento de Proce
dimiento, de 29 de julio de 192.4.

Cádiz, 20 de septiembre de 1957.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto- 
bueno: El Presidente del Tribunal (ile
gible).

5.893.

MALAGA

Por medio de la presente se notifica a 
doña Lilian Apap, vecina de Gibráitar. 
domiciliada en Bell Lañe, número 9, que 
el próximo día 25 de octubre, a las once 
horas, se celebrará acto de Tribunal, en 
Comisión Permanente, para ver y fallar 
el expediente número 595 de 1956, instrui
do por aprehensión del automóvil «Whau- 
xall», matrícula G-77725. acto para el 
cual se le cita, haciéndosele saber que se 
considera oportuno oírla y que, por tanto, 
habrá de ser personal su comparecencia, 
sin que se admita la asistencia por medio 
de mandatario, advirtiéndosele que su in
justificada faita de asistencia no será 
obstáculo para que la sesión se celebre y 
que en dicho acto deberá presentar toda 
la prueba documental a su disposición de 
que intente valerse y proponer todas las 
demás que convengan a la defensa de su 
derecho, así como puede designar al co
merciante o industrial que forma parte 
del Tribunal en concepto de Vocal, y si 
no lo hiciere, asistirá en. tal concepto, la 
persona designada al efetco con carácter 
general, todo ello conforme a los aparta
dos 2) a 4) del artículo 77 y apartados 
1) a 3) del artículo 78, ambos del texto 
refundido de 11 de septiembre de 1953.

Málaga, 30 de septiembre de 1957.—-Por 
el Secretario (ilegible).

5.946.

TOLEDO

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario, números 7.119 de 
entrada y 3.571 de registro, constituido 
por don Antonio Perea Alcaldé el 27 de 
enero de 1951, por un importe de 1.000 
pesetas, a disposición del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Toledo, para la 
concesión de la tarjeta de transportes 
del coche taxi matrícula V-6913, se hace 
público por el presente anuncio para que 
en el plazo de dos meses puedan formu
larse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, y caso de hallarse dicho res
guardo en poder de alguna persona, se 
servirá presentarlo en la Intervención 
de Hacienda de esta provincia en el pla
zo indicado, pues de lo contrario quedará 
nulo y sin ningún valor, procediéndose 
a expedir un duplicado del mismo.

Toledo, 24 de septiembre ' de 1957.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

10.706.

M I N I S T E R I O
DE LA G O B E R N A C IO N

Organización Nacional de Ciegos 
C o n c u r s o - s u b a s t a

Se convoca concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de un edificio 
para la Delegación de este Organismo en 
Alicante.

El proyecto completo estará de mani
fiesto todos los dias laborables, desde .las 
once a las trece horas, en las oficinas de 
la Delegación de Alicante, calle San 
Francisco,- 57, y en la Secretaría General 
de la Organización, Ortega y Gasset, 18, 
Madrid.

El presupuesto de estas obras asciende 
a cinco millones setecientas diecinueve 
mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas 
con sesenta y tres céntimos (5.719.664,63),
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debiendo quedar terminadas en el plazo 
de veinticuatro meses.

Las proposiciones, según el modelo que 
figura en el pliego de condiciones, se 
presentarán en la Secretaría General de 
la Organización antes de las trece horas 
del dia diecinueve de octubre de 1957.

Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El 
Jefe de la Organización, J. Ezquerra.

4.366.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

BARCELONA

Autorizada esta Junta por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 26 de 
jun io  de 1957 para anunciar y celebrar 
el concurso para el suministro de cuaren
ta y ocho elem entos de gom a para las 
defensas de los muelles de Barcelona, 
en el puerto de Barcelona, con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado, se ha 
señalado el día 19 de diciembre próximo, 
a las once horas, para la apertura de las 
proposiciones que se presenten a dicho 
concurso, cuyo acto tendrá lugar en el 
edificio oficinas de esta Junta, Puerta 
de la Paz, 1, ante una representación de 
la misma, integrada por el Presidente, 
Vocal Interventor, Ingeniero Director y 
Secretario-Contador, con el Abogado dei 
Estado y el Notario correspondiente, en 
los térm inos prevenidos en la Instrucción 
ere 8 de septiembre de 1886, Real Orden 
de 30 de octubre de 19Q7, Ley de Adm i
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de 1 de ju lio de 1911, y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia, 
de que se trata.

El plazo de presentación de proposici^  
nes, en la Secretaría de esta Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Barce
lona (Puerta de la Paz, 1) y en el Nego
ciado correspondiente de la D irección 
General de Puertos y Señales M arítimas 
(M inisterio de Obras Públicas, Madrid), 
term inará a las once horas del día 12 
de diciem bre próxim o, hallándose de ma
nifiesto hasta la indicada fecha de pre
sentación de proposiciones para con oci
m iento del público los pliegos de condi
ciones y demás docum entación.

Las proposiciones, ajustadas al m odelo 
adjunto, se presentarán en sobre cerrado 
y lacrado, debidam ente reintegradas, y 
en cuya portada' se consignará que la 
proposición corresponde a este concurso.

A cada proposición deberá acom pa
ñarse, por separado y a la vista, el res
guardo justificativo de haber depositado 
en la Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales, o en la Caja 
dev la Junta de Obras del Puerto, en con 
cepto de fianza provisional para tom ar 
parte en el concurso, la cantidad de 
22.199,36 pesetas e m etálico o valores de 
la Deuda Pública u Obligaciones del Em
préstito de esta Junta, a los tipos lega
les vigentes, y uniéndose en este último 
caso la póliza de adquisición de dichos 
valores suscritas por Agente de Cambio 
y Bolsa o Corredor de Comercio.

Asimismo se deberá acom pañar a esta 
proposición, debidamente legalizada cuan
do proceda, los siguienes docum entos:

1.° Docum ento de identidad del lici- 
tador.

2,o Docum ento que acredite la perso
nalidad del mism o si actúa en nom bre 
de otro.

3.° D ocum ento acreditativo de no ha
llarse incurso en ninguna de las incom 
patibilidades contenidas en el artículo 48 \ 
de la Ley de Adm inistración Contabi- i 
lidad de la Hacienda Pública, modifica
do por la Ley de 20 de diciem bre de -1952. I

4.° T ratando^1 ue Empresas, Com pa
ñías o Sociedades, acem as de la certifica
ción relativa a incom patibilidades que 
determ ina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y Decreto de 13 de mayo 
de 1955, docum entos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para ce
lebrar el contrato o los que autoricen ai 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

.5.° Justificación de hallarse al corrien 
te en el pago de seguros sociales y «.re 
la contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros docum entos se re
quieran en el pliego de condiciones com o 
necesarios para tom ar parte en el éon- 
curso.

Barcelona, 27 de septiembre de 1957.— 
Ei Vicepresidente, Presidente accidental. 
Enrique Martí.— El Secretario-Contador 
Auxiliar, Antonio Rovira.

Modelo de proposición

Don ........  vecino de ........  provincia
de ........  calle de    núm ero    ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN  OFICIA L DEL ESTADO de fe
cha .......  de   de   y de las condi
ciones y. requisitos que se exigen para 
la ejecución, mediante adjudicación en 
concurso público, del sum inistro de cua
renta y ocho elementos de gom a para 
las defensas de los muelles de Barcelona, 
se com prom ete a tom ar o. su cargo la to
talidad del suministro de dicho concurso 
con estricta sujeción a los pliegos de con
diciones que sirven de base al concurso 
y a los docum entos que se acom pañan 
por la cantidad de   (pesetas y cén 
timos en letras y en el plazo de .......  (en
letra).

Asimismo se com prom ete a que las re
m uneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por Jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no . sean inferiores a los tipos fi
lados por el M inisterio de Trabajo ac
tualm ente m  vigor.

(Fecha y firma del proponente.)
4.362.

« • ♦

Autorizada esta Junta por Orden del 
M inisterio de Obras Públicas de 26 de 
junio de 1957 para anunciar y celebrar 
el concurso para el sum inistro de cuatro 
grúas automóviles en el puerto de Bar
celona, con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado, se ha señalado el día 20 
de diciem bre próxim o, á  las once horas, 
para la,apertura de las proposiciones que 
se presenten a dicho concurso, cuyo acto 
tendrá lugar en el edificio oficinas de esta 
Junta, Puerta de la Paz, 1, ante una re- 
presentacinó de la misma, integrada por 
el Presidente, Vocal Interventor, Ingenie
ra D irector y Secretario-Contador, con el 
Abogado del Estado y el Notario corres
pondiente, én los términos prevenidos en 
la Instrucción de 8 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Adm inistración y Contabilidad de, i a 
Hacienda pública, de 1 de ju lio de 1911, 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata.

El plazo de presentación de proposicio
nes, en la Secretaría de esta Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Barce
lona (Puerta de la Paz, 1) y en el Nego
ciado correspondiente de la D irección 
General de Puertos y. Señales M arítimas 
(M inisterio de Obras Públicas, Madrid), 
terminará a las once horas del dia 13 
de diciem bre próxim o, hallándose de ma
nifiesto hasta la indicada fecha de pre
sentación de proposiciones para con oci
m iento del público los pliegos de condi
ciones y demás docum entación.

Las proposiciones, ajustadas al m odelo I

adjunto, se presentaran en sobre cerrado 
y lacrado, debidamente reintegradas, y 
en cuya portada se consignará que la 
proposición corresponde a este concurso.

A cada proposición déberá acom pa
ñarse, por separado y a la vista, el res
guardo justificativo de haber depositado 
en la Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales, o en la Caja 
de la Junta de Obras del Puerto, en con 
cepto de fianza provisional para tomar 
parte en el concurso, la cantidad de
44.000 pesetas en m etálico o valores de 
la Deuda Pública u Obligaciones del Em
préstito de esta Junta, a los tipos lega
les vigentes, y uniéndose en este últim o 
caso la póliza de adquisición de dichos 
valores suscritas por Agente de Cambio 
y Bolsa o Corredor de Comercio.

Asimismo se deberá acom pañar a esta 
proposición, debidamente legalizada cuan
do proceda, los siguienes docum entos:

■ 1.° D ocum ento de identidad del lici- 
tador.

2.° Docum ento que acredite la perso
nalidad del mism o si actúa en nombre 
de otro.

3.u Docum ento acreditativo de no ha- 
. liarse incurso en ninguna de las incom 

patibilidades contenidas en el articulo 43 
de la Ley de Adm inistración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, modifica
do por la Ley de 20 de diciembre de 1952.

4.° Tratándose de Empresas, Com pa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción íelativa a incom patibilidades que 
determ ina el Reál Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y Decreto de 13 de mayo 
de 1955, docum entos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro M ercantil, su capacidad para ce
lebrar el contrato o los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de seguros sociales y de 
U  contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros docum entos se re
quieran en el pliego de condiciones com o 
necesarios para tom ar parte en el con
curso.

Barcelona, 27 de septiembre de 1957.— 
El Vicepresidente, Presidente accidental, 
Enrique M artí.—El Secretario-Contador
Auxiliar, Antonio Rovira.

Modelo de proposición

Don ........  vecino de ....... . provincia
de ........  calle de ....... número ........  ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO de fe
cha ....... de .......  de ........  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la ejecución, mediante adjudicación en 
concepto público, del suministro de cua
tro grúas automóviles en el puerto de 
Barcelona, se com prom ete a tom ar a su 
cargo la totalidad del sum inistro de dicho 
concurso con estricta sujeción a los plie
gos de condiciones que sirven de base al 
concurso y a los docum entos que se acom 
pañan por la cantidad de ....... (pesetas
y céntim os en letra) y en el plazo de .......
(en letra).

Asimismo se com prom ete a que las re
muneraciones mínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fi
jados por el M inisterio de Trabajo ac
tualmente en vigor.

(Fecha y firma del proponente.)
4.364.

*  *  *

Autorizada esta Junta por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 26 de 
junio de 1957 para anunciar y celebrar 
el > concurso para el suministro de cua
tro puentes cantilevers,' para la descarga
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de carbones, con capacidad . de 400 tone
ladas-hora, con destino a les servicios 
del puerto de Barcelona, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado, se ha 
señalado el día 21 de febrero de 1958, a 
las once horas, para la apertura de las 
proposiciones que se presenten a dicho 
concurso, cuyo acto tendrá lugar en el 
edificio oficinas de esta Junta, Puerta de 
la Paz, 1, ante una representación de la 
misma integrada por el Presidente, Vo
cal-Interventor, Ingeniero-Director y Se
cretario-Contador, con el Abogado del 
Estado y el Notario correspondiente, en 
los términos prevenidos en la Instrucción 
de 8 de septiembre de 1886, Real Orden 
de 30 de octubre de 1907, Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública,, de 1 de julio de 1911, y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia de 
que se trata.

El plazo de presentación de proposicio
nes en ,1a Secretaría de esta Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Barce
lona (Puerta de la Paz, 1) y en el Nego
ciado correspondiente de la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas 
(Ministerio de Obras Públicas, Madrid) 
terminará a las once horas del día 14 de 
febrero de 1958, hallándose de manifiesto 
hasta la indicada fecha de presentación 
de proposiciones, para conocimiento del 
público, los pliegos de condiciones y 
demás documentación.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se presentarán en sobre cerrado 
y lacrado, debidamente reintegradas, y 
en cuya portada se consignará que la pro
posición corresponde a este concurso.

A cada proposición deberá acompañar
se, por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales o en la Caja de la 
Junta de Obras fiel Puerto, en concepto 
de fianza provisional para tomar parte 
en el concurso la cantidad de 351.320 
pesetas en metálico o valores de la Deuda 
Pública u obligaciones del empréstito de 
esta Junta, a los titfos legales vigentes y 
uniéndose en este último caso la póliza 
de adquisición de dichos valores, suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa o Corredor 
de Comercio.

Asimismo se deberá acompañar a esta 
proposición, debidamente legalizada, cuan
do proceda, los siguientes documentos;

1.» Documento de identidad del lici
tador.

2.u Documento que acredite la perso
nalidad del mismo *si actúa en nombre 
de otro.

3:> Documento acreditativo de no ha
llarse incurso en ninguna de las incom
patibilidades contenidas en el artículo 48 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, modificado 
por la Ley de 20 de diciembre de 1952.

4.'* Tratándose de Empresas, Compa
ñías y Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y Decreto de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato o los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas la$ firmas de las certificaciones 
correspondientes.

,5.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago d e . seguros sociales y 
de la contribución industrial o de uti
lidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones como 
necesarios para tomar parte en el con
curso.

Barcelona, 27 de septiembre de 1957.— 
El Vicepresidente, Presidente accidental, 
Enrique Marti.-—El Secretario - Contador 
Auxiliar, Antonio Rovira.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de ...........  provincia
de .......... . calle de ..........   núm.........
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
fecha  de ..........  de............  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la ejecución, mediante adjudicación 
de concurso público del suministro de 
cuatro puentes cantilevers para la des
carga de carbones, con capacidad de 400 
toneladas-hora, con destino a ios servicios 
del puerto de Barcelona, se compromete 
a tomar a su cargo la totalidad del sumi
nistro de dicho- concurso, ^on estricta 
sujeción a los pliegos de condicione» que 
sirven de base al concurso y a ios docu
mentos que se acompañan, por la canti
dad de ............ (pesetas y céntimos en le
tra) y en el plazo de   (en letra),

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajó y por horas, extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos fijados 
per el Ministerio de Trabajo actualmente 
en vigor.

(Fecha y firma del proponente.)
4.365.

*  *  *

Autorizada esta Junta por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 17 de 
julio de 1957 para anunciar y celebrar el 
concurso para el suministro de veinte 
cucharas tipo «Priestman» para las grúas 
de seis toneladas, con destino a los ser
vicios, del puerto de Barcelona, con arre
glo al pliego de condiciones aprobado, se 
ha señalado el día 17 de diciembre pró
ximo, a las once horas, para la apertura 
de las proposiciones que se presenten a 
dicho concurso, cuyo acto tendrá lugar 
en el edificio oficinas de" esta Junta, 
Puerta de la Paz, 1, ante una represen
tación de la misma integrada por el 
Presidente, Vocal-Interventor, Ingeniero- 
Director y Secretario-Contador, con el 
Abogado del Estado y el Notario corres
pondiente, en los términos prevenidos en 
la Instrucción de 8 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de l de julio de 1911, 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata

El plazo de presentación de proposicio
nes en la Secretaría de esta Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Barce
lona (Puerta de la Paz. 1) y en el Nego
ciado correspondiente de la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas 
(Ministerio de Obras Públicas, Madrid), 
terminará a las once horas del día 10 de 
diciembre próximo, hallándose de mani
fiesto hasta la indicada fecha la presen
tación de proposiciones, para conocimien
to del público, los pliegos de condiciones 
y demás documentación.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se presentarán en sobre cerrado 
y lacrado, debidamente reintegradas, y 
en cuya portada se ’ consignará que la 
proposición corresponde a este concurso.

A cada proposición deberá acompañar
se, por separado y a la vista, ei resguardo 
justificativo de naber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales o en la Caja de la 
Junta d? Obras del Puerto, en concepto 
de fianza provisional para tomar parte en 
el concurso la cantidad de 26.000 pesetas 
en metálico o valores de la Deuda Pú
blica u obligaciones del empréstito de 
esta Junta, a los tipos legales vigentes y 
uniéndose en este último caso la póliza 
de adquisición de dichos valoies, suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa o Corre
dor de Comercio.

Asimismo se deberá acompañar a esta 
proposición, debidamente legalizada, cuan
do proceda, los siguientes documentos;

1.u Documento de identidad del lici
tador.

2.° Documento que acredite la perso
nalidad del mismo si actúa en nombre 
de otro.

3.° Documento acreditativo de no ha
llarse incurso en ninguna de las incom
patibilidades contenidas en el artículo 48 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, modificado 
por la Ley de 20 de diciembre de 1952.

4.,J Tratándose de Empresas, Compa
ñías y Sociedades, además de xa certifica
ción relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y Decreto de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato o los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

5.ü Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de seguros sociales y de la 
contribución industrial o de utilidades.

6.o Cuantos otros documentos se re
quieran en* el pliego de condiciones como 
necesarios para tomar parte en el con
curso.

Barcelona, 27 de septiembre de 1957.— 
El Vicepresidente, Presidente accidental, 
Enrique Marti.—El Secretario - Contador 
Auxiliar, Antonio Rovira.

Modelo de proposición

Don ...,..... . vecino de ...........  provincia
de ...........  calle de    núm...............
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
fecha ......  de ...........  de   y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la ejecución, mediante adjudicación 
de concurso público del suministro de 
de veinte cucharas tipo «Priestman» para 
las grúas de- seis toneladas, con destino 
a los servicios del puerto de Barcelona, 
se compromete a tomar a su cargp la 
totalidad del suministro de dicho concur
so, con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones que sirven de base al concur
so y a los documentos que se acompañan,
por la cantidad de ............  (pesetas y
céntimos. en letra) y en el plazo de 
 ;. (en letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per»* 
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas^extraordina- 
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por el Ministerio de Trabajo actualmente 
en vigor.

(Fecha y firma del proponente.)
4.361.

*  *  *

Autorizada esta Junta .por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 26 de 
junio de 1957 para anunciar y celebrar 
el concurso para el suministro de dos re
molcadores de 300 H. P. de potencia, con 
destino a los servicios del puerto de 
Barcelona, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado, se ha señalado el día 
19 de febrero de 1958, a las once horas, 
para la apertura de las proposiciones que 
se presenten a dicho concurso, cuyo acto 
tendrá lugar en el edificio oficinas de 
esta Junta. Puerta de la Paz, 1, ante una 
representación de la misma integrada por 
el Presidente, Vocal-Interventor. Ingenie
ro-Director y Secretario-Contador, con el 
Abogado del Estado y el Notario corres
pondiente, en los términos prevenidos en 
la Instrucción de 8 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, y 
demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria de que se trata.

El plazo de presentación de proposicio-
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nes en la Secretarla de esta Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Barcelo
na (Puerta de la Paz, 1) y en el Nego
ciado correspondiente de la Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Marítimas 
(Ministerio de Obras Públicas, Madrid), 
terminará a las once horas del día 13 de 
febrero de 1958, hallándose de manifiesto 
hasta la indicada fecha de presentación 
de proposiciones, para conocimiento del 
público, los pliegos de condiciones y de
más documentación.

,Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjuntó, se presentarán en sobre cerrado, 
debidamente reintegradas, y en cuya por
tada se consignará que la proposición 
corresponde a este concurso.

A cada proposición deberá acompañar
se, por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus sucursales o en la Caja de la Junta 
de Obras del Puerto, en concepto de fian
za provisional para tomar parte en el 
concurso, la cantidad de 95.000 pesetas 
en metálico o valores de la Deudá Pú
blica u obligaciones del empréstito de 
esta Junta, a les tipos legales vigentes y 
uniéndose en este último caso ia. póliza 
de adquisición de dichos valores, suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa o Corre
dor de Comercio.

Asimismo se deberá acompañar a esta 
proposición, debidamente legalizada cuan
do proceda, los siguientes documentos:

1.” Documento de identidad del lici
tador.

2.° Documento que acredite la perso
nalidad del mismo .si actúa en nombre 
d^.otro. ,

3.° Documento acreditativo de no ha
llarse mcurso en ninguna de las incom
patibilidades contenidas en el artículo 48 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, modificado 
por la Ley de 20 de diciembre de 1952.

4.u Tratándose de Empresas, Compa
ñías y Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades' que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y Decreto de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato o los j que autoricen al 
firmante de la proposición para, actuar 
en -nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de seguros sociales y de la 
contribución industrial o de utilidades.

G.u Cuantos otros documentos . se re
quieran en el pliego de condiciones como 
necesarios para tomar parte en el. con
curso

Barcelona, 27 de septiembre de 1957.— 
El Vicepresidente, Presidente accidental, 
Enrique Marti.—El Secretario - Contador 
Auxiliar. Antonio Rovira

Modelo de proposición

Don ...... !.., vecino de  .....   provincia.
do ..........  cálle de  núm ......
enterado del anuncio publicado en' el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
fecha  ..... de............ de1  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la ejecución, mediante adjudicación 
de concurso público del suministro de 
dos remolcadores de 300 H. P. de poten
cia. con destino a los servicios del puerto 
de Bacelona, se compromete a tomar. a 
su cargo la totalidad del suministro de 
dicho concurso, con estricta sujeción á 
los pliegos de condiciones que sirven de 
base al concurso y a, los documentos que
se acompañan, por la cantidad de .........
(pesetas y céntimos en letra) y en el 
plaz de .........  (en letra).

Asimismo se comprometí a que las re
muneraciones minimas que nan de per
cibir los obreros de cada oficio y catego

ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no* sean inferiores a los tipos fijados 
por el Ministerio de Trabajo actualmente 
en vigor.

(Fecha y firma del proponente.)
4.363.

Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla

CARTAGENA
C o n c u r s o  d e  o b r a s

. De conformidad con lo acordado por 
el Comité Ejecutivo de este Organismo, 
se anuncia concürso para la adjudicación 
de la construcción por contrata de las 
obras comprendidas en el proyecto de los 
«Depósitos de Alicante y de San Vicente 
del Raspeig (instalación de la estación 
elevadora de aguas)», con sujeción al 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que, expuesto ¿1 público; puede 
ser examinado, con los demás anteceden
tes, por. aquellas personas a quienes in
terese, en el Negociado correspondiente 
de la Mancomunidad, así como obtener 
copias‘ a su costa.

La fianza provisional para tomar par
te en el concurso será de 7.000 pesetas, 
en metálico, á constituir indistintamen
te en la Caja de la Mancomunidad o en 
la General de Depósitos, y las proposi
ciones, reintegradas con timbre dé seis 
pesetas, se formularán en el Registro Ge
neral de este Organismo hasta las doce 
horas del día en que "vetiza el plazo de 
los veinte días hábiles siguientes a la de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN - OFICIAL DEL ESTADO, en 
sobre cerrado y lacrado, con la indica
ción de que contiene proposición para 
tomar parte en él concurso de que se 
trata, debiendo asimismo presentarse en 
otro sobre, abierto, el resguardo de la 
fianza. También podrán enviarse dichas 
proposiciones por. correo certificado, en 
sobre dirigido al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Mancomunidad, que contendrá los 
dos anteriormente citados, con la antela
ción suficiente para que el indicado día 
y hora de cierre del plazo de adrpisión 
obre en la Mancomunidad.

La apertura de las proposiciones’ pre
sentadas tendrá lugar a las doce- horas 
del día hábil siguiente al indicado como 
final del plazo para su recepción, ante 
el Tribunal correspondiente, én las ofi
cinas de esta Mancomunidad.. Mayor. 1, 
con asistencia de Notario.

Cartagena, 24 de septiembre de 1957.— 
Ei Ingeniero Director (¿legible).

4.325. •
*  *  *

De conformidad con lo acordado por 
el Comité Ejecutivo de este Organismo 
se anuncia concurso para la adjudicación 
de la construcción, por contrata, de las 
obras comprendidas en el proyecto de 
«Depósitos de Alicante y de *San Vicente 
del Raspeig (obras dé fábrica y tuberías)», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
18.926.410,48 pesetas; con sujeción al plie
go de condiciones particulares y econó
micas que, expuesto al público., puede-ser 
examinado, con los demás antecedentes, 
por aquellas personas á qüiéfies interese, 
en el Negociado correspondiente de la 
Mancomunidad,, así como obtener copias 
a su costa.
. La fianza provisional para, tomar par
te 5 en el concurso será de 2 4̂.632,05 pe
setas en metálico, á constituir indistinta
mente en la Caja de la Mancomunidad 
o en la General de Depósitos, y las pro
posiciones. reintegradas con timbre de 
seis pesetas, se formularán en el Regis
tro General de este Organismo hasta

las doce ñoras ciel día en que venza el 
plazo de los quince (15) días hábiles si
guientes al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en sobre cerrado y lacrado, con 
la indicación de que contiene proposi
ción para tomar parte en el concurso de 
que se trata, debiendo asimismo presen
tarse en otro sobre, abierto, el resguardo 
de la fianza. También podrán enviarse 
dichas proposiciones por correo certifica
do, en sobre dirigido al Excmo. Sr. Pre
sidente de esta Mancomunidad, qué con
tendrá los dos anteriormente citados, con 
la antelación suficiente para que el indi
cado día y hora de cierre del plazo de 
admisión obren en la Mancomunidad

fja apertufa de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
del día hábil siguiente al indicado como 
final del plazo para su recepción, ante el 
Tribunal correspondiente, en las oficinas 
de esta Mancomunidad, Mavor ? 1, con 
asistencia de Notario.

Cartagena. 24 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Director (ilegible).

4.326.
. *  *  *

M INISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s

MADRID 
A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Cerámica del Centro,’ So- 
. ciedad Anónima».

Emplazamiento: Vicálvaro.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de productos ce
rámicos.

Capital empleado: Antes de ampliar el 
capital social es de 1.750.000 pesetas; am
pliación, 291.000 pesetas en maquinaria, 
incluidas en el capital social.

Producción anual: Antes de ampliar,
6.500.000 ladrillos; ampliación, se elevará 
la producción hasta 10.900.000 ladrillos de 
diversas clases.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es-, 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Sagasta, 14.

Madrid, 16 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, J. Fernández 
Castañeda.

5.871.

BARCELONA 
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Enrique G u a r r o  
Montón.

Localidad del emplazamiento: Barbe- 
lona.

Capital de la ampliación: 342.000 pe
setas. . .

Objeto de la petición: ‘Ampliar su ta
ller de confección de camisería.

Producción anual: Se ampliará en unas
50.000 piezas, entre pijamas y camisas.

Maquinaria: A importar, por un valor
de 213.500 pesetas. !

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior' anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta' 
publicación, los escritos, por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria', sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de agostó de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

767.
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Peticionario: «Textilista, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 2.400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de tejidos de alta 
novedad para señora en algodón y visco
silla con la instalación de dos telares 
mecánicos de 212 centímetros de ancho 
de peine, con dos cajones por lado, y un 
telar automático de 190 centímetros de 
ancho de peine, con dos cajones a un 
lado.

Producción de la ampliación: 8.000 me
tros de tejidos al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, . los escritos por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.468.
♦  *  *

Peticionario: Don Juan Pascual Pareja.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 120.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de imprenta.
Producción: 180.000 impresos diversos 

al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el pla2o improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
qüe estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo "Franco, 407.

Barcelona, 21 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

10.483.
* • * .

Peticionario: Compañía Anónima Hila
turas Mateo Brujas.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: Actual, 2.500.000 pesetas; de 

la ampliación, 3.290.300 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de hilar con la instalación de tres 
continuas de 400 husos cada una y la 
correspondiente maquinaria auxiliar..

Producción: Actual, 73.000 kilogramos 
de lana y viscosa, en dos tumos; de la 
ampliación, 49.500 kilogramos de hilados 
de lana y viscosa.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee-* 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por .triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 7 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

10.476.
*  *  *

Peticionario: Productos Químicos de
Malgrat, S. A.

Localidad del emplazamiento: Malgrat.
Capital de la ampliación: 32.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Aippliar su fá

brica con una sección de fabricación de 
tiosulfato y nitrato de plomo.

Producción: 12. toneladas m étricas
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. #

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 11 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.474.
* * *

Peticionario: Sociedad General de Teji
dos, S. A.

Localidad del emplazamiento: Caldas 
de Montbuy.

Capital de la ampliación 3.000.000 de 
pesetas.

Objeto de la petición: Completar el ci
clo productivo de su industria de fabri
cación de tejidos mediante la instalación ' 
de los correspondientes tintes y aca
bados.

Producción: 3.000 a 4.000 kilogramos de 
hilado tintado en noventa y seis horas 
semanales, para la misma producción de 
su actual fabricación.

Maquinaria: Nacional, y la siguiente de 
importación suiza: Instalación para blan
queo y tintura de madejas de algodón a 
alta temperatura, por valor de 630.000 
pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco,. 407.

Barcelona, 16 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

10.473. • <
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Altimira Nove
nas.

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital 180.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar'un ta

ller de reparaciones mecánicas.
Producción: Reparaciones diversas de 

maquinaria.
Maquinaria: Nacipnal.
Materias primas: Nacionales, 

i Los industrialés que se consideren afee- 
¡ tados por el anterior anuncio pueden 
i presentar, en el plazo improrrogable de 
, diez días, a partir de la fecha de esta 
■ publicación, los. escritos, por triplicado, 
í que estimen oportunos en las oficinas de 
i esta Delegación de Industria, sita en la 
I avenida del Generalísimo Franco. 407. 
j Barcelona, 12 de septiembre de 1957.—

El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
[ 10.470.

*  0 *

i Peticionario: Don Joaquín Tárrago Le 
! Bedel.

Localidad del emplazamiento: Barce- 
: lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánicov
Producción: Reparaciones y reconstruc

ción de máquinaria en general.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el. anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos, por triplicado.

< que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 17 de. agosto de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

10.464.

Peticionario: Don Ramón Morera Fran
cisco.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 230.000 pesetas.
Objeto de la petición: Reanudar el 

funcionamiento de una antigua, industria 
de fabricación de lámparas eléctricas.

Producción: 150.000 lámparas para 125 
voltios y 160.000 especiales para calefac
ción.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar* en el plazo' improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de ésta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

771.
* * *

Peticionarios: Don Antonio Baeza Sán
chez y doña María Sogas Antonio.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición:'Nuevo garaje.
Capacidad: 40 automóviles.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar* en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 

,que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.536.
* r

• * •

Peticionario: Don Francisco Alas Vila
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria auxiliar textil de repeinaje de 
lanas.

Producción: Lanas y fibras artificiales 
repeinadas, 60.000 kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 8 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

10.535.
■ • * *

/
Peticionario: Don Femando Miranda 

Margarit.
Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 350.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar úna fá

brica de géneros de punto í prendas in
teriores). .

Producción: 264.000 Drendas interiores.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados ppr el anterior anuncio pueden, 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de !a fecha de esta 
publicación, los escritos, oor triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, si ta en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 11 de septiembre de 19o7.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.528.
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Peticionario: D o n  Valeriano Argemi 

Sans.
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de clasificación y preparación de 
regenerados textiles.

Producción anual en jornada de ocho 
horas: 300.000 kilogramos de borras de 
fibras animales y artificiales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos.' por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.602.

T r a n s f o r m a c i o n e s  t a l l e r e s  a r t e s a n o s

Peticionario: Doña María Trióla Vila- 
julíu*

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 285.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transforhiar su 

taller artesano en fábrica de géneros de 
punto.

Producción: 113.500 prendas interiores.*
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Francó, 407.

Barcelona, 12 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.530.

* t •

Peticionario: Don Pedro Xiques Gurri.
Localidad del emplazamiento’: Mataró.
Capital: 350.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar su 

taller artesano en fábrica de géneros de 
punto.

Producción: 140.000 prendas interiores
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 14 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.529.

A L A V A  

A m p l ia c ió n  oe in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Ortega Ortega.
Emplazamiento: Vitoria, Carlos VII,

número 80.
Capital: 30.000 pesetas.
Objeto:'Am pliar su producción.
Producción: Montaje de 200 lavadoras.

. Las materias primas serán de proce
dencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria, 17 de septiembre.de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler A.

10.532.

ALBACETE 

N u e v a  i n s t a l a c ió n

Peticionario: D o n  Francisco Alonso
Santos.

Emplazamiento: Hellín.
Capital : 89.000 pesetas.
Objeto de la petición: Línea de alta 

tensión a 10.00Q voltios y estación trans
formadora dé 40 KVA., a 10.000/220-127 

■ voltios, para electrificación de industria 
de picado de esparto.

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos. por triplicado ejemplar, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la plaza de Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 16 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, Luis García Hoco.

10.599.

L e g a l iz a c ió n  de  c e n t r a l  t é r m ic a

Peticionario: Hijos de Jacinto Fernán
dez.

Emplazamiento: Villarrobledo.
Capital: 741.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalización de 

central térmica para usos propios, de 
150 KVA.

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se' hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diezv días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu* 
nos, por triplicado ejemplar, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la plaza de Gabriel Lodares, 3.

.Albacete. 16 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

10.600.

ALMERIA 

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ica

Peticionario: Don Juan de la Cruz Na
varro Gay.

Emplazamiento: Viator, finca La Juaida,
Objeton Ramal aéreo III, a 25.000 V., 

de 45 metros de longitud, y transforma
dor reductor en c a s e t a ,  de 40 KVA., 
25.000/220,-127 V.

Presupuesto: 172.645 pesetas.
’ Elementos de producción nacional. •

Se publica esta petición a efectos de 
la norma segunda, de 1¿ Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 17 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

10.578.

CACERES

N u e v a  i n d u s t r i a

’ Peticionario: D o n  Julián Domínguez 
Sánchez,

Objeto: Planta frigorífica de refrigera
ción con 13 cámaras, ccn volumen total 
de f.800 metros cúbicos, para la conser
vación de productos perecederos, en Pla- 
sencia.

Capital : 3.600.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli- 
cadp! los escritos que estimen convenien
tes.' en el plazo máximo de. diez días; a 
partir de 1¿  fecha de esta publicación.

Cáceres. 20 de septiembre de 1957.—El 
Ingefd«ro Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.486.

P r o d u c c ió n  y  d is t r i b u c ió n  de e n e r g í a  
e l é c t r ic a

Peticionario: Electro-Minera de Extre
madura, S. A.

•Objeto: Construcción de una central 
hidroeléctrica de 275. KVA. en la «Gar
ganta de Descuernacabras», al sitio deno
minado Herrerías, para el suministro de 
energía eléctrica a las localidades de su 
distribución.

Presupuesto: 1.758.478 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terrenos 
que se consideren afectados por donde 
cruce la linea presenten, por duplicado, 
los escritos que estimen más convenientes 
en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días.

Cáceres, 23 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

10.588.

PRANSPORTE ?  TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

Peticionado: Empresa Constructora Tie
rras y Hormigones, S. A.

Objeto: Construcción de una línea aé
rea trifásica a 22.000 V., de 280 metros 
de longitud, derivada de la Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S. A., Logrosán-Cijara, 
para alimentar un centro de transfor
mación de 125 KVA., relación 22 -4- 5 
por 100 220-127, que servirá a maqui
naria auxiliar necesaria para obras del 
túnel número 3 de la sección segunda 
del trazo del ferrocarril Talavera de la 
Reina y Villanueva dé la Serena, dentro 
del'térm ino de Cañamero.

. Empresa suministradora: Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S. A.

Presupuesto: 135.312 pesetas. 
Maquinaria y materiales: Nacionales. 
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, o propietarios de 
terrenos por donde cruce la línea, que 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen convenientes en el plazo máximo 
de diez días, a partir de la fecha de 
publicación.

Cáceres, 20 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. A. Rodríguez Bautista.
. 10.487.

CASTELLON DE LA PLANA

„ N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Espinosa To
más.

Emplazamiento: Grao-Castellón.
Objeto: Reparaciones mecánicas varias. 
Capital: 75.500 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para, que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón de la Plana, 14 de septiembre 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, P. A., J. Ra
mos.

10.508.

CORDOBA 

ÑUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Asociación benéfica «La 
Sagrada Familia».

Localidad de emplazamiento: Córdoba 
(barriada de Cañero).

Presupuesto de la instalación: 850.000 
pesetas.

Objeto de la petición: Instalación de 
cinematógrafo de invierno con un aforo 
de 700 localidades.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or-
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den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 16 de septiembre de 1957.—
El Ingeniero Jefe, M. Gavín.

10.509.

GERONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Garrigolas Mar- 
Cer.

Emplazamiento: Vilallonga de Ter.
Objeto de su petición: Carpintería me

cánica con los siguientes elementos: Una 
máquia regruesar, dos máquinas roblar, 
dos máquinas cortar, una máquina im
primir, dos máquinas comprobar, un 
compresor y equipo. para pintar, tre3 
electromotores con 10 CV. total. .

Capital: 80.000 pesetas.
Producción prevista: Fabricación de

artículos de madera, especialmente colga
dores de ropa, metros, etc. Producción en 
principio: 6.000 unidades anuales.

Procedencia de la maquinaria^ Nació- . 
nal.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacionales.

Se hace pública esta petición para que
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Eximenis. 8. segundo.

Gerona. 21 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

10.568.

GRANADA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Carbónica Granadina, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Granada.
Objeto de la petición: Instalar dentro 

del casco industrial de Granada una nue
va industria de fabricación de gaseosas 
y sifones con la siguiente maquinaria:

Una lavadora automática, accionada 
mecánicamente, esterilizando las botellas 
mediante un baño al detergente con dos 
motores y dos bombas, haciendo un to
tal de 22 CV.

Una llenadora automática con jarábea- 
dora acoplada, de 4 CV.

Una saturadora superautomática si
lenciosa de 8 CV.

Un compresor de aire para presión de 
llenadora de 4 CV.

Un grupo refrigerante silencioso de 
40 CV.

Un filtro de agua con bomba de *6 CV.
Una bomba extracción para depósitos 

con motor de 3 CV.
Un elevador transbordador de tablillas 

' con 3 CV.
Una cinta transbordadora de cajas de 

2 CV.
Una cinta transbordadora de botellas 

de 2 CV.
■ Un filtro de jarabe para laboratorio ' 

con motor de 1 CV.
Una caldera de vapor, con quemador 

de gas-oil de 1 CV. k
Dos batidoras -grandes con 1 CV. cada 

una.
Una batidbra pequeña con 1 CV.
Dos aspiradores en laboratorio con 

1 CV. cada uno.
No se precisa importación de maquina

ria ni de primeras materias.
El capital total a invertir en la indus

tria es del orden de los 4.000.000 de 'pe
setas, siendo el valor de la maquinarla 
1.326.600 pesetas.

Materias primas a emplear:

K ilo g ra m o s

Sacarina ..................................  180
Azúcar ......................................  60.000
Esencia de limón ................  375
Acido carbónico ...................  7.000
Acido tartárico ...................... 1.800

Para una capacidad de producción de 
7.680.000 botellas anuales.

El número de obreros a emplear *será 
el siguiente:

Técnicos, 2.
Administrativos, 2.
Obreros varones, 12.
Aprendices, 4.
Lo que se hace público a tenor de lo 

dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 para general conocimiento' de las 
personas o entidades que pudieran con
siderarse afectadas.

Granada, 21 de septiembre de 1957.-^ 
E1 Ingeniero Jefe, Federico de Santiago.

10.601.

, GUIPUZCOA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Martín Berasategui 
Azcue, de Hernani-Lasarte.

Objeto: Instalar un tostadero de café 
para un consumo aproximado de 1.800 
kilogramos mes.

Emplazamiento: Hernani-Lasarte.
Capital, materias primas, maquinarla, 

todo nacional.
Se hacen públicos estos deseos para 

que todo aquel que por ellos se sienta 
afectado presente por duplicado en esta 
Delegación, en el plazo de diez días, los 
escritos de oposición que estime oportu
nos.

San Sebastián, 20 de septiembre de 
1957.—El Ingeniero Jefe, Daniel Laffltte.

10.489. ♦ * *

Peticionario: Don Eusebio Oregui Le- 
turiondo. Placencia de las Armas.

Capital: 195.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

tornlllería de precisión, especialmente pa
ra el ramo.del automóvil, y de la moto
cicleta.

Producción: 64.000 kilogramos al año.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas de procedencia nacional.
Se hacen públicos estos deseos para que 

todo aquel que por ellos se sienta afec
tado presente por duplicado #en esta De
legación, en el plazo de diez días, los 
escritos de oposición que estime opor
tunos.

San Sebastián, 23 de septiembre de 
1957.—El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

10.586.
« * •

Peticionaria: Viuda de Félix Elorza. 
Vergara.
■ Capital: 230.000 pesetas.

Objeto de la industria: Confección de 
prendas para trabajo.

Producción: 30.000 a 40.000 prendas al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hacen públicos estos deseos para 
que todo aquel que por ellos se sienta* 
afectado presente por duplicado en esta 
Delegación, en el plazo de diez días, los 
escritos de oposición que estime opor
tunos.

San • Sebastián, 23 de septiembre de 
1957.—-El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

10.587.

R e c tific a c ió n

Habiéndose padecido error en el anuncio 
oficial publicado el día 17-9-57, relativo a 
ampliación de industria de 9. A. F. E.

Neumáticos Michelín, debe entenderse 
son 1.100 las toneladas de cables que 
quieren producirse en lugar de las 100 que 
allí se indican.

San Sebastián, 19 de septiembre de 
1957.—El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

10.488.

H U E S C A  

L ín e a  e l é c t r i c a

Peticionario: Energía e Industrias Ara
gonesas, S. A.

Objeto de la instalación: Construcción 
de una línea eléctricas provisional para , 
suministro a las obras de los saltos -de 
Sesué y Eriste, de 13 kilómetros de lon
gitud, aérea trifásica, a 25.000 voltios, 
constituida por postes de madera, aisla
dores rígidos de porcelana y conductores 
de cobre de 4 mm. de diámetro, hasta las 
obras de Sesué, y de 3 mm. de diámetro 
hasta las de Eriste, teniendo su arran
que en la subestación de Seira, de su 
propiedad, afectando el paso de la línea 
a los términos municipales de Seira, 
Chía, Villa-nova, Sesué y Eriste.

Los materiales necesarios para esta 
instalación serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los interesados que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, General -Fran
co, 22, y por duplicado.

Huesca, 16 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

10.462.

LA CORUÑA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Rafael Pita Procopio.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria de fabricación de juguetes de 
madera que tiene establecida en Cedeira.

Capital: 71,000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 16.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 20 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

5.847.
#  >H -*!♦

Peticionario: Don S a n t i a g o  Kouco 
García.

Objeto de la petición: Ampliar la in
dustria de fabricación de tapones coro
na que tiene establecida en Santiago de 
Compostela.

Capital: 400.000 pesetas, de las cuáles 
corresponden a la ampliación 380.000.

Producción: 100 millones de tapones 
corona anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público .a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

La Coruña, 17 de septiembre de 1957.
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

5.844.
*  *  *

Peticionario: Rábago y Barreras, S. L.
Objeto de la petición: Ampliar maqui

naria en el taller de envases existente 
en la fábrica de conservas de pescado que 
tiene establecida en La Puebla del Ca- 
ramiñal. '

Capital social: 2.500.000 pesetas.'
Maquinaria a importar: Una máquina 

formadora de cuerpos automática, tipo 
Lubin: una máquina estañadora auto
mática, marca Regil; tres prensas semi-
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automáticas rápidas con expulsor y api- 
lador de tapas, marca Regil, y una má
quina engomadora para tapas rizadas, 
marca Regil. Valor aproximado, 332.775 
pesetas.

Producción: 404.000 kilogramos anuales 
de envases de hojalata.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar la maquinaria cuya importación se 
solicita, presenten los escritos que esti
men oportunos, debidamente reintegrados 
y por duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle de Femando Macías, 
número 35.

La Coruña, 17 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

5.842.
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Astilleros y Talleres del 
Noroeste, S. A.

Objeto de la petición: Instalar en esta 
capital un taller mecánico.
• Capital: 1.260.000 pesetas. •

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ' ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 11 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

5.843.
N u e va  in s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Industrias Núñez, S. L. 
Objeto de la petición: Instalar un ra

mal de línea a 5.000 V., de 3.705 m, de 
longitud, el cual se derivará en el lugar 
de Vilidóu de la línea de su propiedad 
que se dirige a Aranga, en -cuyo ex
tremo se instalará un transformador de 
‘25 KVA., 5.000 + 5 por 100 380-220 V., 
para suministrar energía a los lugares 
de Manide de Abajo, Manide de Arribá, 
Lousáda de Abajo, Lousada de Arriba, 
Pirinéu, Fraga Redonda, As Cabanas, 
Carballido, Balcones, Piñeiro, Casalderi- 
que, Requeijo, Ferrejras, Cunea y Gu- 
salde, del Ayuntamiento de Irijoa. 

Presupuesto: 295.950 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 19 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique,

5.845.
L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don. Francisco. Vázquez 
Mouriño.

Objeto de la petición: Legalizar la in
dustria de molino mixto que tiene esta
blecida en el término municipal de San
tiso, compuesta de dos parejas de piedras 
de 1,15 m. de diámetro para cereales pa
nificabas y dos parejas de 1,20 para mol
turación de piensos. . " '

Capital: 220.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden, ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 20 de ^septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe. H. Manrique.

5.848.
ORENSE

L ín e a  eléctrica  v

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización de Cortegada. :

Objeto: Línea de transporte de energía

eléctrica, trifilar. trifásica, a 5.000 vol
tios, desde la de la Central de la Peneda- 
Ribadavia a Merens, de 2.640 metros de 
longitud, y caseta alojando transforma
dor de 15 KVA, en Merens, para servicios 
de alumbrado y fuerza motriz

Presupuesto: 138.525,27 pesetas.
Se emplearán materiales y maquinaria 

nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

.Orense, 20 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, M. Ballestero.

5.872.

OVIEDO
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Miguel Fano Valdés.
Objeto: Ampliar industria de fabrica

ción de somieres, sita en Oviedo, con la 
instalación de los siguientes elementos 
de procedencia nacional:

Una prensa horizontal para tuercas.
Capital: Queda ñjado con la ampliación 

en 2.660.000 pesetas.
Producción: Fabricación de somieres.
Se'hkce pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente en el plazo de diez días, por 
duplicado, ante esta Delegación, los es
critos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 12 de septiembre de 1957 —El 
Ingeniero Jefe, José Roig Trmxat.

10.506.
*  *  *

Peticionario: Don Adolfo Braña García.
• Objeto: Ampliar su industria de fa
bricación de material refractario, en La 
Felguera, con la instalación de los si
guientes elementos, todos de procedencia 
nacional. . •

Una machacadora de mandíbulas y mo
tor de 3 CV.

Un molino de martillos con motor de 
7,50 CV.

Una mezcladora y motor de 3 CV.
Un electroaspirador y motor de 2 CV.
Una piedra esmeril con motor de un 

cuarto de caballo.
Un horno reverbero de 16 metros cua

drados de solera.
Capital: Con la ampliación, 200.000 pe

setas.
Producción: Con la ampliación, piezas . 

varias para coladas de hornos de aceros 
y laboratorios, con un valor de 480.000 pe
setas.

Se hace pública esta- petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, en el plazo de diez días, por dupli
cado, ante esta Delegación, debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo,. 12 de septiembre de 1957 —El 
Ingeniero Jefe, José Roig Trinxat.

10.507.'
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Salvador Ramill Car- 
ballal.

Objeto: Establecer en Oviedo una in
dustria de liínpieza y teñido de ropa a 
base de la siguiente maquinaria, toda de 
procedencia nacional: Una caldera de 
vapor, una centrífuga para secar, una 
máquina de planchar, ana máquina de 
limpieza en seco, tinas para teñir (cuatro 
q  cinco), dos lavadoras manuales.

Producción: Unas 6.000 prendas al año"
Capital: ' 150.0Ó0 pesetas. 1
Se hace .pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, por du
plicado, ante esta Delegación, los escri

tos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 14 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Roig Trinxat.

10.504.

ADMINISTRAClON LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
ALBACETE

Se anuncia subasta pública para con
tratación obras de construcción cemente
rio municipal pueblo de Nerpio. Tipo de 
licitación 444.464,50 pesetas. Fianza pro
visional exigida 3 por 100 de la anterior 
cantidad. Definitiva 6 por 100 tipo rema
te. Presentación de plicas veinte días, a 
partir del siguiente publicación en este‘ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El pliego de condiciones técnico jurídi
cas y económicas se inserta en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia número 116, 
de 27 de septiembre actual.

Albacete, 27 de septiembre de 1957.—El 
Secretario general, G. H. de Torralba.

4.357.
*  *  *

A y u n t a m i e n t o s
BADAJOZ

Aprobados en sesión plenaria de. 9 de 
septiembre actual los pliegos correspon
dientes para contratar por concurso-su
basta las obras que después se detallan, 
y no produciendo reclamación se anun
cia por el presente el extracto prevenido 
en el artículo 25 del Reglamento de Con
tratación.

Objeto: Realización de las obras de pa
vimentación, con asfalto fundido, de las 
calles de Menacho y Francsico Pizarro 
y de la plaza de España, con arreglo al 
proyecto técnico del Ingeniero municipal 
señor Bada Herrera.

Tipo: Un millón cuarenta y ocho mil 
trescientas treinta y ocho pesetas con 
cincuenta y tres céntimos (1048.338,53 pe
setas), que es la suma de los tres pre
supuestos.

Plazos: a) De comienzo de la obra: 
Dentro de los veinte días siguientes de 
habérsele notificado la adjudicación de
finitiva.

b) De realización: Dos meses prorro- 
gables por otro más.

c) Los pagos: Contra certificación re
glamentaria de obras realizadas, aprpba- 
das por la Excma. Comisión Municipal 
Permanente.

Exposición: En el Negociado cuarto de 
la Secretaría General estará de manifies
to la documentación pertinente.

Garantía: a) Provisional: En cualquie
ra de las formas reglamentarias, en can
tidad de 31.450.15 pesetas.

b) Definitiva: él 6 por 100 del precio 
del remate, para el primer millón de pe
setas, y el 4 por 100, de lo que supere 
dicha cantidad.

Presentación de proposiciones.—Plazo: 
Dentro de los veinte días hábiles siguien
tes al de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lugar: En el Negociado cuarto de la 
Secretaria General de este Excmo. Ayun
tamiento-

Hora: Durante las ñoras hábiles de 
oficina, excepto el último día. que será 
hasta las catorce hóras.

Apertura.—A) Para el pliego de refe
rencias:

a) Lugar: En el salón de actos de 
^stas Casas Capitulares.

b) Día: En el siguiente hábil al del 
término de la convocatoria.

c.) Hora: A las doce.
B) Para la oferta económica: Se anun-
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ciará conforme a la norma tercera del artículo 39 del Reglamento.Crédito y autorizaciones: Se hace constar que existe crédito suficiente en el presupuesto extraordinario, del que forman parte las expresadas sumas. Y tam bién que las autorizaciones necesarias pa. ra la validez del contrato existen.Lo que se hace público para general conocimiento, y en especial de las personas a quienes pueda interesar por reunir las condiciones requeridas.

Badajoz, 27 de septiembre de 1957.—El Alcalde (ilegible).4.358.
FUENTES DE EBRO

Aprobado provisionalmente por eK Instituto Nacional de la Vivienda el oportuno proyecto redactado por el Arquitecto don José Descartín- Burillo, y sin reclamaciones contra el pliego de condiciones, se convoca concurso-subasta para la adjudicación de las obras de construcción de treinta y dos viviendas de renta limitada, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de cuatro millones quinientas veinticuatro mil quinientas setenta y ocho pesetas y noventa y seis céntimos tpese- taá 4.524.578,96), de las que correspondan al presupuesto de contrata cuatro millones doscientas cincuenta y un mil treinta y dos pesetas y diecisiete céntimos (pesetas 4.251.032,17).
Como proyecto redactado con anterioridad al primero de noviembre de 1956, y con arreglo al Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 y Orden ministerial de 27 del mismo mes y año, modificada por la de 21 de febrero de 1957, se admitirán proposiciones cuya cuantía exceda del presupuesto de contrata.El concurso-subasta se celebrará en esta Casa Consistorial a las diez horas del primer día hábil, transcurridos que sean veinte, también hábiles, a partir del siguiente al en que aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL , DEL ESTADO.
Las proposiciones, que nabrán de presentarse en Secretaría Municipal hasta las trece horas del día anterior hábil al en que deba procederse a la apertura de plicas, y debidamente reintegradas, serán dos por cada licitador. en sendos so

bres cerrados, que podrán ser lacrados v precintados, en cuyo anverso figurará la siguiente inscripción: «Proposición para tomar parte en el concurso-subasta de las obras de construcción de treinta y dos viviendas de renta limitada, por el Ayuntamiento de Fuentes de Ebro».Uno de dichos sobres, que se subtitulará «Referencias», contendrá las referencias técnicas y económicas del concursante, integradas necesariamente por los documentos detallados en el condicionado general, que podrá ser examinado en Secretaría hasta la víspera del acto de las priméras plicas, el que se ajusta, en términos generales, al publicado por el Instituto Nacional de la Vivienda en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de marzo de 1956, si bien adaptado a la legislación sobre contratación de las Corporaciones Locales, conforme autoriza el artículo 75 del Reglamentó de 24 de junio de 1955. Dichos documentos se presentarán en sus originales o en fotocopias autorizadas por Notario.
El otro sobre, con el subtítulo de «Oferta económica», contendrá la proposición económica, ajustada a l . modelo que se inserta al pie, en la que el licitador se limitará a concretar el tipo económico de la postura. Se considerará nula y sin efecto la proposición económica que no se ajuste exactamente al texto de dicho modelo.
En el día señalado, la Mesa se limitará a examinar los pliegos de «Referencias», sin efectuar adjudicación provisional, cu. yo resultado se anunciará en el «Boletín Oficial» dé la provincia, con indicación de la fecha de la apertura de los segundos pliegos. En este segundo período, pro- cediéndose conforme a los pertinentes preceptos del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, se hará la adjudicación provisional del concurso-subasta al autor de la proposición económica que, aceptando el pliego de condiciones, resulte más ventajosa para el Ayuntamiento. En su caso, la Mesa podrá hacer uso de la facultad que concede el párrafo segundo del artículo primero del citado Decreto- lev de 20 de diciembre de 1956
Las obras habrán de quedar terminadas en el plazo de veinte meses, o en el que pueda fijar el Instituto Nacional de

la Vivienda al aprobar definitivamente el proyecto. A partir de este trámite, se redactará el acta de replanteo, debiendo comenzarse las obras dentro de los ocho días siguientes.A los efectos del artículo 25-2 del citado Reglamento de 9 de enero de 1953, se hace constar que la aprobación definitiva del proyecto lleva aparejada la previa del presupuesto extraordinario para financiar las obras.Garantía provisional que habrán de constituir los lieitádores: 100.491,28 pesetas; definitiva, la que proceda, en apli-, cación del artículo 82 del repetido Reglamento de 1953, en relación con el importe en que se adjudiquen las obrasFuentes de Ebro, 27 de septiembre de 1957.—El Alcalde, Francisco Abadía.
Modelo de proposición económica

Don .......... . vecino de provinciade .......... . con residencia en  .............en nombre propio (o en representaciónde ...........  con domicilio en  ........ ...........),enterado del anuncio publicado en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO deldía ......  de.. .............. de 1957, y de lascondiciones y requisitos que se exigenpara la adjudicación en concurso-subasta  de las obras de construcción de treinta  y dos viviendas de renta limitada por el Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..........  pesetas (aquí la proposición que se ha&a, advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en letra^ por la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, así como toda aquella que no se ajuste exactamente al anterior texto, sin supresión, modificación ni adición de expresión alguna).Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las disposiciones vigentes.(Fecha y firma del licitador.)4.369.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PREVIERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
MADRID

En los autos de procedimiento especial sumario de la Ley Hipotecaria que se siguen en el Juzgado de Primera Instancia número diez de Madrid pdr doña María Concepción Gómez Magulliza, doña Josefa Mora Parejo y don Pedro Melen- do Abad, para la efectividad de cierto préstamo hecho a- los cópyuges don Al- ’ íonso Menchén Martín y doña Miguela Navas Arias, por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta y por segunda vez las fincas hipotecadas, además de otras dos, en garantía del préstamo, siguientes:
1.a Un pedazo de tierra al sitio de la Sierrezuela, del término de Membrilla, de caber dos fanegas y tres celemines, finca número 9.645 del Registro de la Propiedad de Manzanares.2.a Un pedazo de tiérra, parte del llamado Del Amo, del término de Merri-

) brilla, al sitio de Cañada de Clemente, de caber una fanega y seis celemines, finca número 1 698 del Registro de Manzanares.
3.a Un pedazo de tierra al sitio Pare- dazo de la Huerta de Anega, en término de Manzanares, de caber tres fanegas, un cuártillo y seis estadales, finca, número 13.402 del Registro de Manzanares.
.4.a Un pedazo de tierra, con un pozo noria, al sitio de Peláez, en término de Manzanares, de caber seis fanegas y nue- ría de este nombre, pozo, pila, corral y ejido, con una superficie de seis fanegas, finca número 5 852 duplicado del Registro de Manzanares.
5.a Tierra titulada de Gallego, al sitio Paredazo del Tamacón, en término de Manzanares, de caber seis fanegas y nueve celemines, finca número 8.781 duplicado del Registro de Manzanares; y
6.a Una parcela de tierra al sitio Casa de Peláez. en Aberturas, término de Valdepeñas, de caber tres hectáreas cincuenta  y cuatro áreas dieciocho centiáreas,

finca número 30.944 del Registro de la Propiedad de Valdepeñas.
Para la celebración de la subasta se ha señálado el día seis de noviembre próximo, a las doce de su mañana, en la Sala de Audieencia de dicho Juzgado de Primera Instancia número diez, sito en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, número 1.
Lo que se nace público por el presente, advirtiéndose: Qué las referidas fincas salen a segunda subasta en las siguientes cantidades, rebajado ya el veinticinco por ciento de la suma por que lo fueron para la primera: la primera, en cuatro mil quinientas pesetas; la segunda, en tres mil pesetas; la tercera, en quince mil pesetas; la cuarta, en quince mil pesetas; la quinta, en noventa mil pesetas, y la sexta, en treinta mil pesetas, haciendo un tota) de ciento cincuenta y siete mil quinientas pesetas. Que para tomar parte en la subasta, deberán los lieitádores consignar previamente, en la mesa del Júz* gado o establecimiento público destinado al efecto, el diez.por ciento en efectivo
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metálico, por lo menos, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposiciones. Que 
no se admitirán posturas que no cubran 
el importe total por que dichas tincas 
salen a subasta, o sea las ciento cin
cuenta y siete mil quinientas pesetas. Que 
los autos y la certificación que preceptúa 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan ser exami
nados por los licitadores, con los títulos 
de propiedad de indicadas fincas, con los 
que tendrán que conformarse los licitado- 
res, sin derecho a exigir otros. Que las 
cargas y gravámenes y los preferentes, si 
los hubiere, al ^crédito reclamado en los 
autos continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. Que el precio del 
remate, descontado lo que se deposite en 
el acto de la subasta deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la aprobación del mismo. Y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
siete. — Antonio Esteva. — El Secretario, 
Manuel Priego.

10.739.
í* * *

En virtud de lo acordado por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia del número trece de 
los de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en juicio de menor cuan
tía. seguido a instancia de don Jesús Pa
lacios Rodríguez, representado por el Pro
curador señor Díaz Garrido, contra don 
Willy Bleschmidt, sobre reclamación de 
cantidad, se cita por medio de la pre
sente al indicado demandado, don Willy 
Bleschmidt, declarado en rebeldía y en 
ignorado paradero, para que el 'día 18 de 
octubre próximo y hora de las once com
parezca ante este Juzgado, a fin de pres
tar confesión judicial y réconocer docu
mento privado, prueba acordada a ins
tancia de la p a r t e  demandante, bajo- 
apercibimiento de que si no comparece 
sin justa causa que se lo impida, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, con el visto bueno de su señoría, 
en Madrid a diecinueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario, Julián Zubimendi Marde.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, Ja
cinto Blanco Camarero.

10.740.
*  *  *

Por el presente, y a los fines dispues
tos en el artículo 2,042 de la Ley de En
juiciamiento, se hace público que ante el 
Juzgado de Primera Instancia número 16 
de Madrid se tramita .expediente promo
vido por doña María Martí Ponts sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo, 
don José María Salazar Burguete, nacido 
en Barcelona el 30 de noviembre de 1906, 
hijo de José y de Emilia, domiciliado úl
timamente en Madrid, Duque de Alba. 11. 
piso tercero, del que salió formando parte 
de las fuerzas del llamado ejército rojo 
como miliciano para él d e n o m i n a d o  
«Frente del Ebro» en el mes de diciembre 
de 1938. y no se han vuelto a tener noti
cias del mismo.

Madrid, tres de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Juez. Anto
nio Peral.—El Secretario, P. S . Manuel 
Alcolea.

10.240; y 2." 4-10-1957
*  *  *

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de esta capital, Secretaría de 
don Luis de Gasque. se tramita expedien
ta oromovido por el Procurador don Joa- 
cmín Reixa. a nombre de don Cristóbal 
Martín García, en el que por el señor

Magistrado Juez titular de dicho Juzgado 
se ha acordado convocar a Junta general 
extraordinaria de accionistas de la enti
dad «Minas del Río Tormes, S. A.», que 
tendrá lugar el dia veinticinco de octubre 
próximo, a las once de su mañana, en 
primera convocatoria, o el siguiente, dia 
veintiséis, y hora de las doce y media, en 
segunda convocatoria.

El acto se llevará a efecto en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
segundo de la casa número uno de la 
calle del General Castaños, de esta ca
pital, con arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Rendición de cuentas genera

les, con presentación para su examen de 
todos los libros de la Sociedad.

Segundo.—Informe concreto de la mar
cha actual de la Sociedad y de la situa
ción del activo y pasivo de la misma.

En el supuesto de que exista algún 
procedimiento judicial sobre algunos bie
nes de la entidad, deberá informarse 
cumplidamente a la Junta general de sus 
causas y trámite en que se encuentra.

Tercero. — Renovación o reelección de 
cargos directivos.

Cuarto.—Sugerencias, ruegos j pregun
tas.

Madrid, 28 de septiembre de 1957.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

10.738.
*  *  ají

En virtud de providencia del día de hoy, 
dictada por don José Beguiristain y Egui- 
laz, Magistrado, Juez de Primera Instan
cia número veinticinco de los de esta ca
pital, en autos ejecutivo sumario seguidos 
por las reglas establecidas en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, y promovi
dos por don Alfonso Fraile Poza, repre
sentado por el Procurador don José Luis 
Rodríguez Viñals, contra don Guillermo y 
don Carlos Alonso del Real y don Fran
cisco Alonso del Real y Contreras, sobre 
cobro de un crédito hipotecario de 150.000 
pesetas de capital, intereses pactados y 
costas, se saca a la Venta, en pública y 
primera subasta, la siguiente finca:

«Urbana, Casa sita en esta capital y 
su calle de Santa Engracia, hoy Joaquín 
García Morato, número 145 duplicado 
y 161 actual, dentro de la zona del en
sanche, distrito judicial y municipal de 
Chamberí, barrio de Maudes, qye cons
ta de planta baja, principal, segunda y 
tercera, con cubierta de tejado. Linda: 
al Este, su fachada en línea de 11 me
tros, con la citada calle de Santa Engra
cia; al Norte,' o derecha, entrando, en 
línea de 21 metros y 70 centímetros, con 
solar de don Jesús Blanco Builoba; al Sur, 
o izquierda, en línea de 25 metros y 
88 centímetros, con finca de don Nicolás 
Martín Borrego, y al Oeste, o testero, en 
línea de 10 metros y 25 centímetros, con 
casa de la calle.de Bravo Murillo, propia 
de don José García Atcheto y don Luis 
Alvarez Bermejo. Las líneas descritas en
cierran una superficie de 250 metros y 
21 centímetros cuadrados, equivalentes a 
3.221 pies y 79 centésimas, también cua
drados.»

Para el remate de dicha finca se ha 
señalado el' día treinta de octubre pró
ximo y hora de las doce de su mañana 
en la Sala Audiencia de • este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1\ y regirán las siguientes con-r 
diciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de ciento noventa y cinco mil pesetas, fi
jado al efecto en la escritura de prés
tamo.

Segunda.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, »

Tercera.—-El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a «tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadóres consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado

o en la Caja General de Depósitos el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Quinta.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallarán de manifiesto en Secretaría, 
debiendo conformarse con dicha titulación 
los licitadores, sin tener derecho a exigir 
ninguna otra.

Sexta.—Las Cargas y gravámenes pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, no destinándose el precio del re
mate a la extinción de los mismos.

Dado en Madrid a veintitrés de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete—El 
Secretario, P. D., Jesús Alíaro. — Visto 
bueno: el Juez de Primera Instancia, José 
Beguiristain.

10.772.
MALAGA

Don Julio' Sánchez Morales de Castilla, 
en funciones de Juez de Primera Ins
tancia número tres de esta capital.
Hace saber: Que por auto de esta fecha 

se ha declarado en estado de suspensión 
de pagos la entidad mercantil denomina
da «Diego Martín Rodríguez e Hijo, So
ciedad Limitada», y el comerciante indi
vidual don Diego Martín Caballero, y, en 
su consecuencia, se convoca a Junta ge
neral de acreedores para tratar de la 
proposición de convenio, que tendrá lugar 
el' día cuatro de diciembre próximo, a las 
diecisiete horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso segundo del 
número 25 de la alameda del Generalí
simo. Palacio de Justicia.

Dado en Málaga a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez, Julio Sánchez.—El Secre
tario, Ldo. Miguel Orellana.

10.735.

CARBALLINO

Don Mariano Rajoy Sobredo, Juez de 
Primera Instancia de Carballino y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de los hermanos Dosinda, 
José María, Juan Bautista, María Guada
lupe, Casto y Caridad Cabo López, natu
rales y vecinos que fueron de Seoane, en 
este municipo. de donde se ausentaron 
hace más de cuarenta años con dirección 
a Buenos Aires, sin que desde entonces 
se hayan tenido noticias suyas e igno
rándose su actual paradero.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, expido y firmo el presente 
en Carballino a doce de septiembre de 

..mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario (ilegible).

10.717. ' 1.a 4-10-1957

TORRELAVEGA

El Juzgado de Primera Instancia de 
Torrelavega tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de Pedro Qui- 
jano Cieza. vecino que fue de Arenas de 
Iguña (Santander), nacido en Pedredo, 
barrio de Arenas de Iguña. el 25 de enero 
de 1871. hijo de Pedro Luis y Juana, sol-, 
tero; se ausentó para Cuba en 1893, don
de vivió seis u ocho años, trasladándose 
a Veracruz, faltando noticias del mismo 
desde dos o tres años después de su mar
cha a Cuba.

Lo que se hace saber a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Torrelavega a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Secretario, (ilegible).

10.647, l.a 4-10-1957
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R E Q U I S I T O R I A S

Ba jo a p e r c ib im ie n to  do ser declarados re- 
b eld e s y  d e  Incurrir e n  las d em á s res• 
pon sa biíid a d es legales de n o  presen ta rse  
los p ro cesa d o s q u e  a c o n tin u a ció n  se  e x 
presan  e n  el plazo q u e  se les fija  a c o n 
tar d esd e  él día de la p u b lic a cóin  del 
a n u n c io  en  e s te  p eriód ico  oficial y  an te  
el J u zga d o o T rib u n a l q u e se  señala se 
les cita  llam a y  emplaza., en cargá n dose  
a tod a s las au torid a d es y  A g en tes  de la 
noticia  tu d icia l p ro ced a n  a. la busca, cap
tura y  c o n d u c c ió n  de aqu éllos, p o n ién 
d o lo s  a d isp o sic ió n  de d ich o  Ju ez o  Tri
bu nal. con  arreglo a los a rtícu los corres
p o n d ie n te s  de la L ey  de E n ju ic ia m ien to  
C r im in a l:

Juzgados Civiles

PEREZ V IL L A R E JO . D olores ; de vein 
ticu a tro  años, h ija  de M anuel y de F ra n 
cisca, na tu ra l de M a d rid ; p rocesa da  en

| su m ario  195 de 1957, sobre a b an d on o  de 
fa m ilia ;

F A J A R D O  G A R C IA . A n ton io ; de vein
tinueve años, casado, albañil, h ijo  de E m i
lio y de A na, natu ra l de M ad rid ; p roce 
sado en sum ario 179 d e - 1957. sobre robo ;

P A L O M O  R U E D A , Ju an ; del que se 
descon ocen  otras c ircu n sta n cia s ; p rocesa 
do en sum ario 115 de 1957, sobre fa lseda d ;

B E R L E Y , R ich a rd ; del que se ign oran  
otras c ircu n stan cias personales; p rocesa 
do en su m ario 115 de 1957, sobre fa lseda d ;

JIM E N E Z A LCO N . F ern a n d o ; de tre in 
ta años, casado, m ecá n ico , h ijo  de M ar
ce lin o  y de C onsuelo, natura l de T e jares  
(S a la m a n ca ); p rocesado en sum ario 305 
de 195G, sobre h u rto ;

R U E D A  T R IN ID A D , A n ton io ; h ijo  de 
A n ton io  y de Isabel, de d iecin ueve años, 
natura l de M álaga ; procesa do  en su m a
rio  191 de 1956, sobre h u rto ;

IT U R R IO Z  B E N G O E C H E A , José A n to 
n io ; de vein tin u eve añ os, na tu ra l de S an
Sebastián , h ijo  de M artin  y de T om a sa ; 
p rocesado en su m ario  136 de 1956, sobre 
lesiones y daños p or im p ru d en cia ;

L O P E Z F E R N A N D E Z , G il; h ijo  de 
F ern an do y de R osa, de vein tisiete  años, 
natural de M ad rid ; p rocesado en sum ario 
9 de 1956, sobre h u rto ;

R E D O N D O  V A Z Q U E Z , José M aría ; 
h ijo  de A bilio  y de E speranza, de tre in ta  
y dos años, natura l de M ad rid ; p rocesa d o  
en sum arió, 206 de 1955. sobre  robo, v 

B U S T O S  BUENO. A n ton io ; h ijo  de 
E varisto y de M anuela, natura l de A ran- 
juez, de tre in ta  y cuatro  añ os; p rocesa d o  
en su m ario  96 de 1950. sobre estafa  v fa l
sedad.—  (6 .8Í2).

C om parecerán  todos ellos d en tro  del tér
m ino de diez días ante el Ju zgado de 
In stru cc ión  nú m ero 6 de M adrid .

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO H IPO TECAR IO  DE ESPAÑA

D e acu erd o  con  el a n u n cio  inserto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  de 
fech a  24 de agosto  p róx im o  pasado, se ha 
celebrado por este B a n co  en el c ía  de hoy 
el sorteo  para am ortizac ión  de C édulas 
h ip otecarias 3.50 por 100, libre d e ' im 
puestos. h ab ien d o resultado am ortizadas 
las corresp on d ien tes a ia n u m eración  que 
se in d ica  en el cu a d ro  que segu idam ente 
se inserta.

De con form id a d  con  d ich o  an u n cio , se 
reem bolsarán  a la par, desde el día 1 de 
d iciem bre p róx im o, en las o ficinas cíe este 
B an co  en M adrid , avenida de C alvo So- 
telo. 10. pu d ien d o  percib ir  al m ism o tiem 
po el cu p ón  corresp on d ien te  al v en ci
m iento de esa m ism a fecha , a p artir de 
la cual d e jarán  de deven gar intereses.

C édulas 3,50 por 100, de 500 pesetas

2.711 a 20 | 80.031 a 40
3.251 60 82.801 10
3.581 90 ! 82.921 30
6.081 9 0 ’ ! 83.091 100
6.581 90 ! 83.291 300

10.111 20 89.831 40
12.061 70 v1 90.121 30
15.511 20 91.141' 50
15.531 40 91.641 50
17.431 40 92.271 80
20.931 40 92.801 10
21.861 70 93.951 * 60
22.871 80 | 97.001 10
24.321 30 1 98.581 90
25.031 40 101.691 700
25.671 80 103.401 10
27.171 80 103.681 90
28.121 30 104.701 10
•30.711 20 104.771 80
32.801 10 104.801 10
33.311 20 , 105.541 50
34.201 10 106.841 50
34.461 70 107.661 70
37.101 10  i 112.581 90 i
38.601 10 .! 112.891 900 !
42.801 . 10 . 116.921 30
43.791 800 117.881 90
46.191 200 ' 121.721 30
50.071 30 125.251 60
51.751 . 60 125.621 30
54.171 80 129.541 50
54.871 80 129.811 '2 0
59.691 700 131.311 20
59.711 20 132.601 10
61.721 30 135.251 60
62.611 20 137.531 . 40
64.761 70 137.871 80
65.761 70 144.181 90
67.931 40 144.661 ' 70
70.,011 20 145.021 - 20
74.301 10 145.951 60
74.641 50 149.391 400

C édulas 3,50 por 100, de 5.000 p esetas

491 . 11.356 , 22.569 -
625 11.392 22.682
683 11.470 22.735
878 11.622 22.822

. 1.239 12.002 22.965
1.335 12.042 23.572
1.725 12.111 23.342
1.892 12.802 23.947
1.955 12.893 23.999
2.268 13.068 24.382
2.332 13.128 24.504
2.386 13.135 24.618
2.429 13.200 24.960
2.495 13.546 24.981

. 2.650 13.555 25.160
3.050 13.642 25.407

-3.547 13.789 25.520
3.587 14.402 25.565
3.917 14.752 25.637
3.960 14.758 25.661
4.121 14.772 25.834
4.147 15.006 • 26.339
4.181 ■ 15.017 26.518
4.408 15.027 26.577
4.529 15.146 26.618
4.707 15.165 26.971
4.740 15.238 27.001
4.761 15.313 27.114
5.052 15.500 27.715
5.251 15.731 27.868
5.503 15.787 28.150
5.855 15.890 28.215
5900 16.315 28.301

5.918 16.378 28.572
5.943 16.627 28.578
5.949 17.581 28.922
6.286 17.627 29.187
6.383 17.837 29.252
6.933 17.871 ’ 29.256
6.985 17.900 29.302
7.181 17-947 29.776
7.199 18.156 29.843
7.712 18.661 30.415
7.884 18.807 30.514
7.964 18.863 30.579
8.523 18.947 30.817
8.744 19.336 30.919
9.044 19.439 30.927
9.052 19.617 31.116
9.213 20.174 31.221
9.291 20.236 31.234
9.313 20.509 31.235
9.642 21.089 31.773
9.706 21.092 31.921
9.867 21.268 31.953
9.932 21.326 32.166

10.160 21.447 32.758
10.264 ! 21.578 32.910
10.359 i 21.584 33.091
10,436 21.698 33.525
10.492 21.932 33.540
10.713 j 22.236 33.742
11.036 1 22.287 33.787

34.Q03 37.554 41.295
34.212 37 615 • 41.963
34.231 37.992 42.308
34.479 38.071 42.357
34.650 38.133 42.373
34.731 38.264 42.463
34.734 38.313 - 42.465
35.360 33.474 42.510 .
35.390 38.625 42.819
85.407 ^.39.014 42.968
35.914 39.037 43.005
35.929 39.364 43.007
36.044 39.560 43.177
36.342 39.846 43.231
36.426 40.196 43.388
36.613 40.503 43.778
36.695 40.615 43.884
36.848 40.659 44.304
37.237 41.017 44.525
37.240 41.077 44.557
37.284 41.257 44.995

M adrid . 2 de septiem bre de 1957. — El 
S ecretario  general. V alentín  G a rcía  M ar
tínez de V elasco.

5.306.

COM PAÑIA TELEFONICA NACIONAL  
D E ESPAÑA

M A D R ID

A partir del 1 de octu bre próx im o se 
abonará contra  el cu p ón  114 dé las ob li
gaciones núm eros 1 al 400.000, em itidas 
en i de abril de 1929' y convertidas al 
5 por 100. y contra ' el cupón  49 de las' 
ob ligaciones en c ircu la ción  al 5 por 1.00, 
em itidas con  fech a  17 de m ayo de 1945, 
núm eros 1 al 600.000. la can tid ad  de 4,60 
pesetas líqu idos por cupón, hech a la op o r 
tuna d edu cción  para pago y previsión  de 
im puestos.

El pago de los precitados cupones nú- 
I m eros 114 y 49 se efectuará  en cualquiera 
| de los B an cos enum erados a con tin u a ción  
| o en sus Sucursales. F iliales o A gencias:

B ancos U roiu jo, H ispano A m erican o y 
Español de C rédito, de M ad rid ; B an co  de 
Bilbao, en B ilbao; B an co H errero, de 
O viedo; B anco G u ipu zcoano. de San Se
bastián: B ancos La C oruña y Pastor, dé 
La C oruña. y B an co de San tan der, en 
Santander

Los referidos B an cos se cerciorarán  de 
la legítim a posesión de los títu los antes 
de e fectu ar los pagos.

M adrid. 25 de septiem bre de 1957.— El 
C on se jo  de A d m in istración .

10.702.
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HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

MADRID

Intereses de obligaciones, serie cuarta, 
emisión abril 1954

Previo cumplimiento de las disposicio
nes legales, a contar del día 10 de octubre 
próximo se pagarán los intereses semes
trales, a razón del 6,50 por 100 anual, de 
las obligaciones de la cuarta serie, núme
ros 1 al 200.000, contra entrega del cupón 
corriente y con deducción de impuestos, 
excepto el de negociación, en cualquiera 
de los siguientes Bancos y Sucursales: 
Vizcaya, Español de Crédito e Hispano 
Americano. •

Intereses de obligaciones, serie séptima, 
¡ emisión septiembre; 1955

Previo cumplimiento de las disposicio
nes legales, a contar del día 10 de octubre 
próximo se pagarán los intereses semes
trales, a razón del 6,75 por 100 anual, de 
las obligaciones de la séptima serie, nú
meros 1 al 200.000, contra entrega del 
cupón corriente y con deducción de im
puestos, excepto el de, negociación, en 
cualquiera de los siguientes Bancos y Su
cursales: Vizcaya, Español de Crédito e 
Hispano Americano.

Madrid, 26 de septiembre de 19v57.—Se
cretaría. General.

10.698.

*, * ■ *

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRICIDAD 

D iv id e n d o  a c u e n t a

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Compañía que, por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
se procederá, a partir de primero de oc
tubre próximo al pago de un dividendo 
a cuenta de los beneficios del ejercicio 
de 1957, consistente en diecisiete pesetas, 
con cincuenta céntimos por acción to
talmente desembolsada y ocho pesetas 
con setenta y cinco céntimos por acción 
desembolsada en el cincuenta por ciento 
de su nominal.

El pago se efectuará, contra entrega del 
cupón número 79 o estampillado de los 
resguardos provisionales, en la Central, y 
Sucursales de los siguientes Bancos:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco Central.

Sevilla, 25 de septiembre de 1957'.—El 
Consejo de Administración.

10,707.
• * •

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRICIDAD 

D iv id e n d o  p a s iv o

El Consejo, de Administración de esta 
Sociedad ha acordado solicitár el desem
bolso del segundo y último dividendo pa
sivo de ‘los señores accionistas que sólo 
desembolsaron el 50 pór 100 del nominal 

' y la prima al suscribir sus acciones co
rrespondientes a la emisión de 2 de ene
ro de 1957.

La cantidad a ingresa? será de doscien
tas cincuenta pesetas por título, y el 
pago deberá efectuarse del 1 al 30 de oc
tubre- del corriente año.

Con el fin de facilitar, la entrega de 
los títulos definitivos contra recogida de

los resguardos provisionales, se ruega a 
los señores accionistas ingresen este úl
timo dividendo pasivo en ia misma en
tidad bancaria, de Jas que a continua
ción se relacionan, en que hubieren reali
zado el ingreso del primero:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano
Banco Central.

Sevilla. 25 de septiembre de 1957.—El 
Consejo de Administración.

10.708.
*  • *  *

<<AMERICA», COMPAÑIA GENERAL DE 
CAPITALIZACION, S A

Mes de septiembre de 1957:

X M H  V L D  V P E  J U U
H Ñ X  Z Q Q  Z K K  B W F

(Aprobado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro con fecha 3 de agosto 
de 1949 v 10 de marzo de 1951.)

10.710.

*  *  *

HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, 
SOCIEDAD ANONIMA

OVIEDO

S u s c r i p c ió n  de 304.000 acciones, de 500 pe
setas nominales cada una, creadas por 
acuerdo del Consejo de Administración 
en su reunión del 28 de septiembre 1957

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
que le fueron otorgadas por las Juntas 
generales celebradas el 27 de febrero 
de 1956 y 5 de marzo del corriente año, 
ofrece en suscripción trescientas cuatro 
mil acciones, al portador, números 912.001 
al 1.216.000, de quinientas pesetas nomi
nales cada una, intransferibles a extran
jeros, en un setenta y cinco por ciento, 
representativas de un capital de ciento 
cincuenta y dos millones de pesetas.

Las condiciones de la emisión son las 
siguientes:

Primera. Los títulos se emiten al tipo 
de ciento veinte por ciento, es decir, exi
giendo una prima de cien pesetas por ac
ción, con destino a reservas de la Socie
dad, siendo de cuenta de la misma los 
gastos de la emisión.

Segunda.' Tendrán derecho a suscri
birlas los actuales accionistas, en la pro
porción de una por tres antiguas de los 
números 1 al 912.000, ambos inclusive. El 
derecho a suscribir cada acción se ejer
cerá mediante la entrega de los siguien
tes cupones, habilitados exclusivamente 
para este objeto:

Acciones números 1 al 400.000, cupón 
número 56.

Acciones números 400.001 al 500.000. cu
pón número 60.

Acciones números 500.001 al 912.000, cu
pón número 56.

Tercera. Los señores accionistas abo
narán en el momento de la suscripción 
il cincuenta por ciento del importe no
minal del título y de la prima correspon
diente, o sea trescientas pesetas en to- 
:al por cada acción nueva, completándo
se el desembolso en el tiempo, cuantía y 
orma que el Consejo de Administración 
) su Comisión Ejecutiva señale, anun
ciándolo, cuando menos, con un mes de 
anticipación. .

Cuarta. Las nuevas acciones devenga- t 
’án desde primero de enero de mi! no
vecientos cincuenta y ocho el interés in- 
:ercalário fijo del seis por ciento anual, 
:on impuestos a cárgo del accionista, pa
gadero por semestres vencidos, de las
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cantidades que hubieren desembolsado co
rrespondientes al nonniila 1 de los títulos 
suscritos. Este interés será satisfecho 
hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno, y a partir 
de primero de enero de mil novecientos 
sesenta y dos quedarán las nuevas ac
ciones incorporadas al resultado general 
de la explotación de los negocios so
ciales.

Quinta. Si algún accionista deseare 
desembolsar el importe total de las ac
ciones que suscriba con la prima corres-, 
pondiente, percibirá el interés sobre el 
valor nominal de la acción hasta la fe
cha antes indicada, recibiendo cuando los 
restantes los títulos definitivos.

Sexta. El plazo para ejercitar la sus
cripción se abrirá el día diez de octubre 
en los establecimientos siguientes:

Banco Herrero, Banco de Gijón, Banco 
Asturiano, Banco Hispano Americano y 
Banco Urquijo, y en todas sus Sucursa
les y Agencias, y se cerrará el día diez 
de noviembre próximo, entendiéndose que 
renuncian al derecho de suscripción los 
accionistas que no lo hubieran ejercitado 
dentro de dicho plazo.

Oviedo, 28 cié septiembre de 1957—El 
Presidente del Consejo ele Administración, 
Narciso H. Vaquero.

10.711.
*  *  - *

CENTRAL DE AHORROS, S. A.

Sorteo de 25 de septiembre de 1957.

Títulos premiados:

U-286 Ñ698 Z174 A527 Ñ213
Z-409> J119 A566 Y991 M472

10.715.
*  *  *

<<ESFERA, S. A.», COMPAÑIA HISPANO
AMERICANA DE CAPITALIZACION

MADRID

Avenida de José Antonio, 33. Tel. 211040

T ít u l o s  a m o r t iz a d o s  p o r  s u  v a lo r  
. n o m in a l

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado ante el Notario del Ilustre Co
legio de Madrid don Juan Vallet de Goy- 
tis.olo el día 30 de septiembre de 1957:

B Ñ T  G S U  S E S  F Z H  
C G A  W U U  S H W  I C Y

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro con fecha 15 de no
viembre de 1951.) •

10.733:
*  *  *

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.

Compañía Española para el Fomento del
Ahorro

MADRID

Puerta del Sol, 5

En el sorteo celebrado el día 30 de sep
tiembre de 1957, en el domicilio sociai de 
esta Compañía, ante el Notario don Julio 
Albi Agero, ha correspondido da amortiza
ción anticipada de su capital a los tí
tulos portadores de las siguientes combi
naciones:

H T K  A L L I  C C Q  C H N a 
M F S M H L L  CH R X C I E

Autorizados por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro en 28 de julio 
de 1957.

10.742.


